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Sección ADMINISTRATIVA

LEY

LEY N° 7715

R eí Expte.N°91-26.274/10

£1 Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

LEY

Artículo 1°.- Modifiqúese el artículo 2° de la Ley 7.333, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

"Art. 2°.- El inmueble afectado por el artículo 1° será destinado a la construcción de 
edificios de uso público en la ciudad de Joaquín V. González."

Art. 2o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil doce.

Dr. M anuel Santiago Godoy Luis Francisco D 'A ndrea
Presidente Vice-Presidente Tercero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M iran
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Salta, 11 de Mayo de 2C12

DECRETO N° 1766

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos

Expediente N° 91-26.274/12 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7715, cúmplase, comuniqúese, publíquesc, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - P arodi - Samson

Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta
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DECRETOS

Salta, 11 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1765

¡Ministerio de Justic ia  

Expte. N° 0080235-214.984/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Justicia y la 
Sra. Nieves Argentina Murúa, D.N.I. N° 14.708.400; y

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 01 obra solicitud de prórroga del Contra
to de Locación de Servicios aprobado mediante Decreto 
N° 4761/10;

Que, el Servicio Administrativo Financiero de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete, ad
juntando la imputación preventiva pertinente a fs. 09;

Que, a fs. 10, tomó intervención el Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas;

Que la Dirección General de Asuntos Legales inter
vino dictaminando que resultaría procedente admitir la 
solicitud de renovación del Contrato de Locación de 
Servicios antes indicado y lo sea hasta el 31 -12-2011;

Que, conforme lo previsto por el art. 7 del Decreto 
,N° 756/11, procede prorrogar el Contrato de Locación 
de Servicios de la Sra. Nieves Argentina Murúa hasta el 
día 31 -12-2011;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales vigentes como las establecidas en los 
DecretosN° 873/98,515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

' E l.G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo I ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaria de Justicia del 
Ministerio de Justicia y la Sra. Nieves Argentina Murúa, 
DNI N° 14.708.400, desde el 02-12-2011 y hasta el 31 - 
12-2011, el que, como Anexo, forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez - Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1769

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 136-82.676/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa Gestión de Proyectos de la Secretaría de 
Ambiente del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable; y

CONSIDERANDO:

Que la Lic. María del Pilar Ludueña - D.N.I. N° 
26.622.408, cuenta con la capacidad e idoneidad para el 
desempeño de las funciones correspondientes al cargo 
citado precedentemente;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inc 7) de la 
Constitución Provincial y por el Decreto N° 1178/96;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Lic. María del Pilar 
Ludueña - D.N.I. N° 26.622.408 en el cargo de Jefe de 
Programa Gestión de Proyectos de la Secretaría de 
Ambiente del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, con una remuneración equivalente a Direc
tor a partir de la fecha de emisión del presente decreto, 
dejando sin efecto su contrato de locación de servicios, 
aprobado por Decreto N° 1680/12.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Am
biente del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A ngelis - Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1771

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 119-109.696/11 Orig. y Cpde. 3

VISTO el Decreto N" 4.781/11, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el instrumento mencionado ha sido 
oportunamente aprobado el Contrato de locación de 
Servicios celebrado entre el ex Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable y el Dr. José Antonio Morillo;

Que subsisten las necesidades que dieron origen al 
Contrato de locación de Servicios referido, por lo que 
resulta necesaria su prórroga, la que fuera prevista 
contractualmente;

Que el Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable es la actual autoridad competente a los fines de 
ratificar las prórrogas contractuales del caso;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente;

Que las contrataciones se encuadran en lo establecido 
en los artículos 20 y 70 de la Ley N° 6.838 y su Decreto 
Reglamentario, y no transgreden las disposiciones de los 
Decretos N° 515/00, N° 2.567/08 y N° 4.955/08;

Por ello

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el ex Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable y el Dr. José Antonio Morillo
- D.N.I. N° 32.165.711, para que se desempeñe en la 
dependencia consignada en el respectivo contrato y/o 
en la que le sucediera, con vigencia a partir del día 01 de 
enero y hasta el 31 de diciembre de 2.012, en los mis
mos términos que el contrato anterior.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Produce ó i  Sustentable 
y el señor Secretario General de la G obenacicn.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese sn el Boleiín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A ngelis - S im so n

Salta, 14 de Mayo de 2C12

DECRETO N° 1772 

M inisterio de Educación, Ciencia y  Tecnología

Expediente N° 42-15.511-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cha
les se tramita la creación de un curso, er¡ el Centro 
Educativo del Nivel Secundario N° 7C97 de a locali
dad de Rosario de Lerma, Dpto. del mismo nombre, 
dependiente de la Dirección General de Educación Se
cundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hac; aecesario pro
ceder con la creación de una división, a  los efectos de 
atender la demanda educativa y satisfacer s ie  necesi
dades, conforme a los lincamientos d e \í  política edu
cativa encarados por la actual gestión, sustentados 
sobre la base de principios y objetivos establecidos en 
la Ley de Educación de la Provincia N" 'í.546i, atento a 
que el beneficio de recibir educaciór es un derecho 
constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley ND 26.061 establece en 
su primer párrafo: "Las niñas, niños y adolescertes 
tienen derecho a la educación pública </ gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la cor vi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de areacicn y 
el desarrollo máximo desús competenc.as individua es; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que la Dirección del Nivel y la Secretaría de Ges
tión Educativa avalan la creación del 2do.año, 3ra. cLvi- 
sión, Modalidad Economía y Gestión de las Organiza
ciones (Adultos), tumo noche, en el C srtro  Educativo 
del Nivel Secundario N° 7097 de la localidad efe RoSc.rio
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de Lerma, a partir del 28/02/12, con veintinueve (29) 
horas cátedra;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaria de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución N° 103/99 del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología;

Que la Secretaria de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Procesos Administrativos de 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología ha tomado la debida inter
vención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
imputaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernado r de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo P  - Autorízase, la creación del 2do. año, 
3ra. división, Modalidad Economía y Gestión de las 
Organizaciones (Adultos), tumo noche, en el Centro 
Educativo de Nivel Secundario N° 7097 de la localidad 
de Rosario de Lerma, Dpto. del mismo nombre, a partir 
del 28/02/12, con veintinueve (29) horas cátedra.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1774 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 102-15.499-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cargos de Jefes de Taller en 
unidades educativas, dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de cargos de Jefes de Taller, a los 
efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conforme a los lineamientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su primer párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respecto por 
los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y 
conservación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaria de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución N° 103/99 del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología y del Dcto. N° 4.659/10 que apruébala 
estructura de la Planta de Cargos para las Escuelas de 
Educación Técnica;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Procesos Administrativos de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, ha tomado la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad de este Mi
nisterio informa que existe disponibilidad presupues
taria para atender los gastos que al respecto se deri
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ven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo 1° - Autorizase, la creación de cargos do
centes en las unidades educativas que seguidamente se 
detallan, dependientes de la Dirección General de Edu
cación Técnico Profesional, en mérito a lo expuesto en 
los considerandos del presente:

* 1 (uno) cargo de Jefe de Taller de 2da. categoría, en 
la Escuela de Educación TécnicaN° 3120 de la localidad 
de Aguaray, Dpto. Gral. José de San Martin.

* 1 (uno)cargodeJefedeTallerde2da. categoría, en la 
Escuela de Educación Técnica N° 3123 de la localidad de 
Prof. Salvador Mazza, Dpto. Gral. José de San Martin.

* 1 (uno) cargo de Jefe deTaller de 1 ra. categoría, en 
la Escuela de Educación Técnica N° 3135 de la ciudad de 
Tartagal, Dpto. Gral. José de San Martin.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1778

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 136-24.273/12

VISTO la renuncia al cargo presentada por la Dra. 
Alicia Cerrone en el cargo de Jefa del Programa Jurídico

de la Secretaría de Ambiente, dependiente del Ministe
rio de Ambiente y Producciór Sustentable; y,

CONSIDERANDO:

Que la misma fue aceptada por Resolución N° 273/ 
12 del Ministerio de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble, obrante a fs. 27, en el marco de l o  dispuesto p o r  

Decreto N° 1595/12, motivo por el cual resulte necesa
rio formalizar una nueva designación a f i n  de o p t i m  z a r  

las diversas tareas que se desarrollan en el P r o g r E . t r a 
citado precedentemente;

Que el Dr. José Cornejo Col!, cuenta con la capaci
dad e idoneidad para ejercer as funciones de Jefedsl 
Programa Jurídico;

Que la Dirección General de Asuntos Juric icos y  si 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable han tomado la in
tervención que les compete;

Que la presente medida se dicta, en el rrarco dsl 
Decreto N° 4955/08 y en uso de las facultades conferi
das por los artículos 144°, irc. 7) de la Constitución 
Provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Sa.ta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase d  Dr. José Com sjo Co.l, 
D.N.I. N° 28.260.341, en el cargo de Jefe de Programa 
Jurídico de la Secretaría de A.-nbiente, dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a 
partir del día 08 de febrero de 2012, con una remunera
ción equivalente a Subsecreta.io.

Art. 2o - Déjese sin efectc, la designación en cargo 
político del Dr. José Cornejo Coll, D.N.I. No28J260.341, 
aprobado por Decreto N° 389^11, a partir del día 0? de 
febrero de 2012.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplirmeutc del 
presente se imputará a la Partida Personal de la Secreta
ría de Ambiente.

Art. 4o - El presente decreio será refrendaco po~ 1 ds 

señores Ministro de Ambienta y Producción Sustoita- 
ble y Secretario General de la.Gobemación.

Art. 5o - Comuniqúese, Dublíquese en e Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A «gelis - Sam son
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Salta, 14 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1782

Ministerio de Cultura y Turismo

Expediente N° 16-190.073/11 Cde. 1

VISTO, los Decretos N° 1023/11, 1765/11, y;

CONSIDERANDO:

Que por los referidos decretos se aprobaron los 
Contratos de Locación de Servicios firmados entre el ex 
Ministerio de Turismo y Cultura de la Provincia de 
Salta y la Sra. Alejandra Cecilia Ruiz y el Sr. Raúl Alber
to Siares; aprobados mediante Decretos N° 1023/11 y 
1765/11;

Que los contratos en cuestión tienen fecha de venci
miento el 31 de Diciembre de 2.011;

Que resulta necesario prorrogar la vigencia de los mis
mos a fin de continuar con las prestaciones de servicios;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios, que como Anexo forma parte de la presente, 
de conformidad a lo expuesto en los considerandos, 
celebrado con la Sra. Alejandra Cecilia Ruiz, DNI. N° 
25.506.631, en los mismos términos que el contrato 
respectivo anterior, con vigencia del 01 de Enero de
2.012 al 30 de Junio de 2.012.

Art. 2o - Prorrógase el contrato de locación de servi
cios, que como Anexo forma parte de la presente, de 
conformidad a lo expuesto en los considerandos, cele
brado con el Sr. Raúl Alberto Siares, DNI. N° 31.948.126, 
en los mismos términos que el contrato respectivo an
terior, con vigencia del 01 de Enero de 2.012 al 31 de 
Diciembre de 2.012.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción.

Art. 4P - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Cultura y Turismo y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - O vejero  - Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1784

Ministerio de Trabajo

Expediente N° 64-45.177/10 Corresponde N° 03

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales 
tramita la prórroga de las designaciones en carácter de 
Planta Temporaria de los Inspectores de la Dirección de 
Fiscalización, dependiente de la Secretaria de Trabajo; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante los instrumentos que en cada caso se 
indican, las respectivas designaciones se efectuaron en 
carácter de Planta Temporaria, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo II del 
Escalafón General y que mediante Decreto N° 159/12 
se prorrogaron las mismas a partir del 01-12-2011;

Que los agentes designados cumplen tareas en las 
Areas Operativas de la Secretaría de Trabajo, por lo que, 
resulta necesario prorrogar nuevamente sus designacio
nes por estrictas razones de servicio, las mismas han sido 
autorizadas por la autoridad competente, a fs. 30;

Que de acuerdo a las constancias de autos, las pró
rrogas tramitadas no implican incremento presupuesta
rio alguno para la Provincia;

Que asimismo el Servicio de Administración Finan
ciera señala que cuenta con la imputación presupuesta
ria para hacer frente a la erogación;

Que por todos los argumentos de hecho y de dere
cho analizados, Asesoría Jurídica del Ministerio de Tra
bajo entiende que se encuentran cumplidos los requisi
tos exigidos por la normativa vigente para la proceden
cia de la prórroga de las designaciones en carácter de 
Planta Temporaria de los agentes que se detallan, por 
igual período y equivalencia remunerativa, a partir del 
01 de mayo de 2.012;

Que en virtud del Decreto N° 2769/08 modificatorio 
del Decreto N° 2567/08, se prohíbe en todo el ámbito de 
la Administración Publica Centralizada, descentraliza
da, entes autárquicos, etc. toda contratación o designa
ción, bajo cualquier concepto o figura, que no cuente 
previamente con el decreto respectivo;

Que encontrándose cumplimentadas todas las ins
tancias que hacen al procedimiento de prórroga de las 
designaciones en carácter de Planta Temporaria de los 
Inspectores de la Dirección de Fiscalización, depen
diente de la Secretaria de Trabajo;
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Por ello, con encuadre en los Decreto N° 2567/08, 
modificado por los Decretos N° 2769/08, y N° 4955/08;

E l G o b e r n a d o r  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Autorizar la prórroga en carácter de 
Planta Temporaria de los Inspectores de la Dirección de 
Fiscalización, dependiente de la Secretaría de Trabajo 
que se detallan a continuación, por igual período y equi
valencia remunerativa, a partir del 10 de Mayo de 2012:

1. De Bock, N oelia de las-N ieves - DNI N° 
30.047.888 - Decreto N° 297/11.

2. Moreno, Mavel Noemí - DNI N° 22.779.077 - 
Decreto N° 299/11.

3. Magno, Claudia Andrea - DNI N° 26.899.108 - 
Decreto N° 301/11.

4. Pichotti Lavadenz, Tania Estefanía - DNI N° 
31.733.822 - Decreto N° 303/11.

5. Osan Toledo, Pablo Ariel - DNI N° 23.721.344 - 
Decreto N° 307/11.

6. Sosa Lamas, Luis Angel - DNI N° 26.897.944 - 
Decreto N° 309/11.

7. Gutiérrez, Mónica Patricia - DNI N° 22.637.773
- Decreto N° 311/11.

8. Fernández, Mariel Delia - DNI N° 23.953.390 - 
Decreto N° 313/11.

9. Noguera, Lorena I. de los Angeles - DNI N° 
30.626.877 - Decreto N° 315/11.

10. A ybar C erezo, C ris tian  Hugo - DNI N° 
30.222.617 - Decreto N° 317/11.

11. Ramorino, Lucas David - DNI N° 27.708.098 - 
Decreto N° 319/11.

12. Spahr, Hugo Ricardo - DNI N° 22.146.805 - 
Decreto N° 321/11.

13. Zelaya, María de Lujan - DNI N° 27.571.706 - 
Decreto N° 323/11.

14. López, Ariel David - DNI N° 22.586.897 - De
creto N° 325/11.

15. R earte , José  M iguel E rnesto  - DNI N° 
28.255.922 - Decreto N° 327/11.

16. Urquiza, Mario Wertel - DNI N° 20.433.388 - 
Decreto N° 331/11.

17. G alian , M arlene M agdalena - DNI N° 
13.893.607- Decreto N° 33 3/11.

18. Torres, Rogelia del Valle - DNI N° 26.853.667 - 
Decreto N° 335/11.

19. Cisneros, Silvana Mariel - DNI N° 30.014.594 - 
Decreto N° 337/11.

20. Lukestik, Carlos Alexis - DNI N° 26.383.656 - 
Decreto N° 339/11.

21. Vivian, Viviana - DNI N° 14.739.597 - Decreto 
N° 341/11.

22. Choque, Rosa Silvina - DNI N° 25.885.281 - 
Decreto N° 343/11.

Art. 2° - El gasto que demande ei Dimplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se im pjtará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio de Trabajo - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El présente decreto será rdfrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y por el ¡señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, pub liques en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - F o rtu n y  - S am :o n

Salta, 14 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1785

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Contrato de Consultaría Firmado entre el 
Gobierno de la Provincia de Saita, representado por el 
señor Secretario General de la Gobernación y el Dr. 
Julián Marcelo Aguilar, DNI N° 24.453.720; y,

CONSIDERANDO:

Que el objeto del mismo es contraiar los servicios 
profesionales del Consultor, quien prestará asesoramien- 
to jurídico en el ámbito de la Gobernación en asuntos 
relacionados con el Derecho Federal y demás cuestio
nes vinculadas a las áreas de justicia, seguridad y dere
chos humanos, como así también sobre todo otro asun
to que le sea requerido por la Provincia, en un todo de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en las cláusulas 
del mismo;

Que la contratación tiene encuzcte en las dispo
siciones establecidas en el artículo 70 en correlación
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con el artículo 20 de la Ley N° 6838 y su Decreto 
reglamentario;

Que ha tomado debida intervención el Servicio Ad
ministrativo Financiero de la Gobernación;

Que la Dirección General de Asuntos jurídicos de la 
Secretaría Legal y Técnica manifestó que no existe obje
ción legal que formular a la presente contratación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Consultoría 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta 
representado por el señor Secretario General de la Go
bernación y el Dr. Julián Marcelo Aguilar, DNI N° 
24.453.720, el que como Anexo forma parte de este 
instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la partida presupues
taria de la Secretaría General de la Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 14 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1787

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 136-192.427/11

VISTO la ley N° 7679, que establece el sistema de 
Promoción a Servicios de Salud en la Provincia, y;

CONSIDERANDO:

Que la norma a reglamentarse tiene por objeto esta
blecer un Sistema de Promoción a Servicios de Salud 
para promover la expansión de la capacidad de dichos 
servicios en la Provincia, estimular la participación de 
la empresa privada en este proceso e impulsar una equi
librada instalación de prestadores en su territorio;

Que a los fines consignados corresponde reglamen
tar las disposiciones de la misma para la inmediata eje
cución de las normas;

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Industria, Comercio y Financiamiento y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, han tomado la 
intervención que les compete;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébese la "Reglamentación de la 
Ley N° 7679, que establece el Sistema de Promoción a 
Servicios de Salud en la Provincia", cuyo texto como 
Anexo, forma parte del presente Decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son 

ANEXO

Objetivos

Artículo Io.-(art. 1 Ley 7679)

A los fines del presente artículo se entiende como:

- "servicios de salud avanzados": conjunto de acti
vidades, basadas en el estado actual de la ciencia médica 
y la tecnología aplicada en ella, que buscan responder a 
las necesidades de mejora del estado de salud de los 
seres humanos.

- "modernización y especialización": proceso de 
tecnificación y actualización de los medios utilizados 
para brindar los servicios de salud, y proceso por el que 
se centra en una actividad concreta o en un ámbito inte
lectual restringido de la ciencia médica en vez de abarcar 
la totalidad de las actividades posibles o la totalidad del 
conocimiento.

- "nuevas actividades de prestación de salud": aque
llas actividades de prestación de salud que propone 
brindar una empresa y que no se brindan al momento de 
iniciar el trámite de solicitud beneficios de la Ley 7679.

"consolidación de las existentes": aquellas activida
des de prestación de salud que proponer brindar una 
empresa y que si se brindan al momento de iniciar el 
trámite de solicitud beneficios de la Ley 7679.
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Beneficiarios

Artículo 2°.- (art. 2 ley 7679)

La enumeración sobre quienes pueden ser beneficia
rios define distintos supuestos que podrán ser valorados 
por la Autoridad de Aplicación en forma alternativa.

La declaración de interés público a que se refiere el 
segundo párrafo, deberá acreditarse por Decreto de fe
cha anterior a la solicitud del beneficio.

Condiciones

Artículo 3°.- (art. 3 ley 7679)

La S ecre ta ría  de In d u s tria , C om ercio  y 
Financiamiento dependiente del Ministerio de Ambien
te y Producción Sustentable, será la encargada de eva
luar los extremos requeridos en el último párrafo de este 
artículo, pudiendo rechazar "in limine" las solicitudes 
que no reúnan las condiciones antedichas.

Los beneficiarios del presente régimen deberán pre
sentar un proyecto de inversión ante la Autoridad de 
Aplicación, debiendo contener como mínimo los siguien
tes requisitos:

1) Identificación de la Empresa y de los beneficios 
que específicamente soliciten en el marco legal vigente.

2) Antecedentes técnicos, empresariales y profe
sionales.

3) Acreditación de la titularidad del inmueble o títu
lo que acredite la condición de poseedor o concesiona
rio del mismo.

4) Estudio de mercado y proyección de a participa
ción en el mismo.

5) Descripción del emprendimiento propuesto, res
pecto a sus características técnicas y producción de los 
servicios, localización, tamaño o capacidad, dotación de 
personal y detalle de las etapas de inversión propuestas.

6) Cálculo y cronograma de las inversiones de acti
vo fijo y de trabajo, debiendo adjuntar copia de los 
planos, cómputo métrico y presupuesto de la obra civil 
e instalaciones, además de facturas pro form a de 
equipamientos, bienes e insumos.

7) Presupuesto de ingresos y costos de operación 
desagregados durante un horizonte temporal de 10 años.

8) Estructura de financiamiento de todas las in
versiones.

9) Cuadro de resultados proyectados y de or.gen y 
aplicación de fondos por 10 años.

10) Evaluación del proyecto mediante criterios TIR 
y VAN, indicando además fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas.

Medidas de Carácter Promocional

Artículo 4°.- (art. 4 ley 7679)

Las medidas de carácter promocional previstas en 
este artículo solo procederán ante el pedido expreso y 
detallado de la empresa, mediante una soEcind que se 
presenta junto con el proyecto de inversión.

Artículo 5o.- (art. 5 ley 7645)

El beneficio previsto en el presente arícu lo  deberá 
ser expresamente solicitado al momento de la presenta
ción del proyecto.

Artículo 6o.- (art. 6 ley 7679)
Sin reglamentar.

Artículo 7°.- (Art. 7 ley 7679)
Sin reglamentar..

Artículo 80.- (art. 8 ley 7679)
Sin reglamentar.

Artículo 9°.- (art. 9 ley 7679)

Los "Certificados de Crédito Fiscales" efectivamente 
liquidados, deberán ser reintegrados en un plazo de diez 
(10) años, con un plazo de gracia de cinco (5) años, sin 
aplicación de índices de actualización ni de intereses. A 
tal fin, el beneficiario podrá proponer la dsvoJuc ón en 
dinero o en especie, siendo facultad exclusiva de la Au
toridad de Aplicación, aceptar, modificar o rechizar la 
propuesta. En este último caso, los Certificados debe
rán reintegrarse en efectivo.

La contraprestación será equi valente a la cantidad 
de "certificados recibidos" y será determinada confor
me a la naturaleza del proyecto promovido y Jas nece
sidades que determine la Autoridad de api caciór.

En todos los casos, el reintegro se p-odneirá con 
posterioridad a la fecha en que se denuncie 3a cuesta en 
marcha del proyecto promovido, en las condiciones 
previstas en el párrafo precedente.

Continuidad de los Beneficios

Artículo 10o.- (art. 10 ley 7679)
Sin reglamentar.
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Artículo I Io.- (art. 11 ley 7679)
Sin reglamentar.

Titulares

Artículo 12°.- (art. 12 ley 7679)
Sin reglamentar.

Artículo 13°.- (art. 13 ley 7679)

A los fines del presente artículo, se entiende por 
representante, "toda persona que gestiona asuntos aje
nos, actuando en nombre propio o en el del representa
do, pero siempie en interés de éste y autorizado para 
ello por el interesado o en su caso por la ley, de forma 
que los efectos jurídicos de dicha actuación se produz
can directa o indirectamente en la esfera jurídica del 
representado."

A tal efecto, se consideran representantes:

a) Aquellos cuya actuación se encuadre en lo pre
visto en el artículo 1869 del Código Civil y los enume
rados en el artículo 1870 del mismo Código.

b) Los que ejercen la representación de las socieda
des comerciales, en concordancia con lo dispuesto por 
la ley 19.550 o la que en el futuro la reemplace; siempre 
de acuerdo con sus estatutos sociales debidamente 
inscriptos conforme la normativa vigente.

Para las Sociedades Anónimas, se entiende por Di
rectores, únicamente los Directores Titulares.

Las exigencias previstas en el presente artículo, de
berán acreditarse al momento de la presentación de la 
solicitud:

a) La del inciso a), mediante Certificado de Antece
dentes penales expedido por el Registro Nacional de 
Reincidencia y Estadística Criminal.

b) La del inciso b), a través de Libre deuda emitida 
por el Programa Compensación del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos y Libre deu
da emitida por la Dirección General de Rentas (Formu
lario F-500).

Autoridad de Aplicación

Artículo 14°.- (art. 14 ley 7679)

Es Autoridad de Aplicación de la Ley N° 7679, el 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a 
través de la Secretaría de C om ercio, Industria y 
Financiamiento.

A los fines del inciso d), todo Proyecto que fuese 
considerado viable por la Autoridad de Aplicación por 
reunir las condiciones del art. 3 del presente reglamen
to, deberá remitirse en vista al Ministerio de Salud Pú
blica por el plazo de diez días, a los fines de que dicho 
organismo amerite los aspectos técnicos relativos a su 
área de competencia e incumbencia. Dicho plazo podrá 
prorrogarse, por igual término, a pedido expreso del 
Ministerio de Salud Pública y por causas debidamente 
justificadas, debiendo hacerlo antes del vencimiento del 
plazo original.

A los fines del cumplimiento del inciso b, e, f, g y h; 
la Autoridad de Aplicación podrá contar con la colabo
ración de personal dependiente del Ministerio de Salud 
Pública, con idoneidad técnica en la materia, en cuyo 
caso formalizará mediante nota dicho pedido.

Del Sistema de Promoción a Servicios de Salud

Artículo 15°.- (Art. 15 de la Ley 7679)
Sin reglamentar.

Procedimientos Promocionales

Artículo 16“.- (Artículo 16 de la ley 7679)

Respecto a los proyectos que se consideren viables 
por los Organismos citados precedentemente, el Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos a 
través de la Secretaria de Ingresos Públicos, deberá eva
luar el cupo fiscal vigente proyectado y definir los tribu
tos, el monto y el periodo de cancelación de deudas 
tributarias mediante los certificados de crédito fiscal.

Con los respectivos informe de la Secretaria de In
dustria, Comercio y Financiamiento, de la Secretaria de 
Obras Públicas en caso de corresponder y de la Secreta
ria de Ingresos Públicos, y la vista del Ministerio de 
Salud Pública, el M inisteriodeAm bientey Producción 
Sustentable formulará y suscribirá el Convenio de Pro
moción, elevándolo posteriormente para su aprobación, 
con proyecto de decreto, a la Secretaria General de la 
Gobernación.

Los certificados de crédito fiscal, en adelante "CCF”, 
una vez aprobados, representaran para la empresa pro
movida, un crédito a su favor para los tributos para los 
que fueron emitidos. La Dirección General de Rentas lo 
incorporara en sus sistemas informáticos, pudiendo la 
empresa beneficiaría utilizarlo o cederlo a terceros con
tribuyentes, con las limitaciones previstas en el primer 
párrafo del presente artículo.
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El S ec re ta rio  de In dustria , C om ercio  y 
Financiamiento, a través de Resolución fundada, reco
nocerá el crédito a favor de la empresa promovida, una 
vez acreditados cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Habilitación o finalización de cada una de las 
etapas en que se dividió el proyecto, en caso de corres
ponder.

b) Habilitación de las instalaciones totales del pro
yecto.

En ningún caso se otorgaran los CCF poravance de 
obra mediante certificación mensual.

Sanciones po r Incum plim iento

Artículo 17o.- (Artículo 17 de la ley 7679)
Sin reglamentar.

Artículo 18°.- (Artículo-18 de la ley 7679)
Sin reglamentar.

Artículo 19°.- (Articulo 19 de la ley 7679)
Sin reglamentar.

Artículo 20°.- (Artículo 20 de la ley 7679)
Sin reglamentar.

A dhesión M unicipal

Artículo 21°.- (Artículo 21 de la ley 7679)
Sin reglamentar.

Artículo 22°.- (Artículo 22 de la ley 7679)
Sin reglamentar.

Artículo 23°.- (Artículo 23 de la ley 7679)
Sin reglamentar.

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficiaf encuadernará anualmente tas co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn a c ió n  - D e
c re to  N° 1762 - 11/05/2012 - E x p ed ien te  N° 226- 
78.723/12

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación de la Sra. 
Felisa Baez - DNI N° 13.844.417 en carácter de perso
nal temporario de la Secretaría General de la Goberna
ción, a partir del día 01 de abril de 2012 y por el término 
de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplim enlo del 
presente se imputará a la respetiva parida  de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio de G obierno - Decreto 1763 - 31/05/ 
2012 - Expte. n° 233-45.561/12

Artículo Io - Autorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en el Nc inisferio de Trabajo, 
a partir de la fecha del presente y rr ientias dure le. nece
sidad de servicios, del señor Caniel Andrés Díaz 
Muñoz, D.N.I. N° 92.485.663, Agrupaniento Político
- Nivel 3 - de la Secretada de Comunicación deper dien
te del Ministerio de Gobierno.

U R TU B EY  - L o u ta if  - F o rtu n y  - S tnaíon

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto ¡Vo 1764 - 21/05/2012 - Expte. 
N° 139-61.206/12

Artículo Io - Prorrógase la designaciór dsl Sr. 
Diego Evaristo Cari - D.N.I. N° 21.732.515 a  Dartir 
del 1 - IV -12 por el término de 5 (cinc:») messs; :om o 
agente de planta tem poraria de 1e Dirección General 
de Estadísticas.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la jurisd.cciói del IvEnLsterio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públ.cas.

U RTU BEY  - P aro d i - Samscm

S ecre taría  G enera l de la G obernación - Decreto 
N° 1768 - 14/05/2012

Artículo Io - Prorrógase la designaron  del S'. Da
niel Esquinazi Fernández - DNI M° 14 342.6¿8 en ca
rácter de personal temporario de la Gobernación, a 
partir del día 18 de mayo de 2012 y por el término de 
5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demandeel cumpfim ento del 
presente se imputará a la respectiva partida d& la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secrétaría'General 
de la Gobernación.

U R TU B EY  - Sam snn
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RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Resolución !N° 199 - 10/05/2012 - 
Expte. N° 33-66.315/12 Cdes. 1, 2 ,4 , 5, 6, 7 ,8  y 10 y 
125-84.100/12

Artículo Io - Establecer que la Apertura de los so
bres de la Licitación Pública .N° 05/12 efectuada por la 
Secretaria de Obras Públicas, para la Obra: "Ruta Pro
vincial N° 54 - Obra Básica, de Arte y Pavimento - 
Provincia de Salta", autorizada por Resolución N° 165/ 
12 de este Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, se realizará el día 14 de junio de
2.012 a horas 11.00, en el Centro Cívico Grand Bourg 
de la Ciudad de Salta.

P a ro d i

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Resolución N° 206 - 14/05/2012 - 
Expte. N° 33-88.062/12 Cde. 2

Artículo 10 - Aceptar la renuncia presentada por el 
Sr. Víctor Gerón D.N.I. N° 8.167.457, agente de Planta 
Permanente, en la función de Oficial - Clase X (diez) - 
Departamento Mantenimiento Vial - Región Oeste, de 
la Dirección de Vialidad de Salta, según Decreto N° 660/ 
08, con vigencia a partir del 01 de Febrero de 2012, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante el 
Acuerdo Colectivo N° 01191 de fecha 12 de Diciembre 
de 2011, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta.

Art. 2o - Dejar constancia de que el Sr. Víctor Gerón, 
no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

P a ro d i

Los Anexos que forman parte de los Decretos N" 
1765, 1771, J782 y 1785, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

Ó.P. N° 100027867 R. s/c N° 100003756

P rocu rado r G eneral de la Provincia

RESOLUCION N° 243 .

Salta, 15 de Mayo de 2012

VISTA:

La necesidad de adoptar disposiciones reglamenta
rias para la implementación de las leyes 7690 y 7712; 
Resoluciones lnstructorias Nros. 231, 232, 234, 235, 
236, 237, 238 y 239 de la Procuración General; y

CONSIDERANDO:

Que, habiéndose concretado, mediante las resolu
ciones mencionadas, la especialización y descentraliza
ción de algunas de las Fiscalías Penales del Distrito 
Judicial del Centro, corresponde ahora reformular la 
composición de las zonas de intervención territorial de 
las Fiscalías restantes, en base a criterios de distribu
ción equitativa de trabajo.

Por ello;

El P rocu rado r G eneral de la Provincia

R E S U E L V E :

I. Disponer que, a partir del 6 de junio del corriente 
año, las zonas de actuación de las Fiscalías Penales del 
Distrito Judicial del Centro se estructuren conforme lo 
señalado en el Anexo de la presente.

II. Asignar las Fiscalías Penales del Distrito Judicial 
del Centro, de la siguiente manera:

* Zona 1: Fiscalía Penal N° 1
* Zona 2: Fiscalía Penal N° 2
* Zona 3: Fiscalía Penal N° 3
* Zona 4: Fiscalía Penal N° 4

III. Remitir copia de la presente a Jefatura de Poli
cía de la Provincia.

IV. Mandar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

D r. P ab lo  L ópez  V iñals 
Procurador G eneral de la Provincia 

D ra . M ó n ica  S u sa n a  P om a 
Secretaria Letrada del Procurador General

ANEXO

Zonificación del D istrito Judicial del C entro  

Z ona 1

Brigada de Inv. N° 7 Güemes
Com. N° 101 La Banda
Com. N° 11 Gral. Güemes
Com. N° 16 Campo Santo
Com. N° 17 Solidaridad
Com. N° 4
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Com. N° 9 
Dest. Betania 
Dest. Cobos 
Dest. Pque. Industrial 
Dest. San Ignacio 
Sub. Cria. Autódromo 
Sub. Cria. El Bordo 
Sub. Cria. Villa El Sol

Zona 2

Brigada de Inv. N” 1
C.O.D. El Tribuno 
Com. N° 100 San Lorenzo 
Com. N° 102 
Com. N° 5
Com. N° 7 B° El Tribuno
Com. N° 8
Dest. Atocha
Dest. B“ San Carios
Dest. Delmi
Dest. Docente
Sub. Cria. Finca Las Costas
Sub. Cria. Grand Bourg
Sub. Cria. Limache
Sub. Cria. VillaAsunción

Zona 3

Com. N° I
Com. N° 3
Com. N° 6
Dest. Iruya
Dest. Nazareno
Dest. Vaqueros
Sub. Cria. Campo Castañares
Sub. Cria. La Caldera
Sub. Cria. Sta. Victoria Oeste

Zona 4

C.O.D. Sta. Cecilia 
Com. N° 10 Sta. Cecilia 
Com. N° 15 San Remo 
Com. N° 2 
Com. N" 61 Cachi 
Dest. La Poma 
Dest. Luracatao 
Dest. Palermo Oeste 
Dest. Payogasta 
Dest. Seclantas 
Dest. Villa Palacios 
Sub. Cria. Molinos 
Sub. Cria. Villa Lavalle ,

Fiscalías D escentralizadas

Fiscalía Penal de C errillos

Com. N° 12 Santa ana
Com. N° 13 Cerrillos
Com. N° 14 Rrio. de Lerna
Com. N° 18 Chicoana
Com. N° 19 El Carril
Dest. La Silleta
Dest. San Agustín
Dest. Villa Los Alamos
Sub. Cria. Campo Quijano
Sub. Cria. Coronel Moldes
Sub. Cria. Guachipas
Sub. Cria. La Merced
Sub. Cria. La Viña
Sub. Cria. Los Pinares
Sub. Cria. San Antonio de Los Cobres
Sub. Cria. San Luis

Fiscalía Penal de C afayate

Brigada de Inv. N° 6 Cafayate 
Com. N° 60 Cafayate 
Dest. Angastaco 
Dest. Animaná 
Sub. Cria. San Carlos

Sin Cargo e) 17/05,202

O.P. N° 100027865 !R. s/c N° 1000C2755

D efensoría G eneral 

M inisterio Pública de Salta

Salta, 15 de Mayo de 3012

RESOLUCION N°: 116

VISTO:

La necesidad de implemeiva." un sistema de '¿car
dias pasivas en las Defensorías: Oficiales Civiles para 
la atención de los casos de violencia fam iliar reque
ridos por la OVIF; reparticioaes policiales con ac
tu ac ió n  en la m a teria ; M ese D is t r ib u id o r  de 
Dcfensorias; convocatorias de las Fiscalías Penales 
de V iolencia Fam iliar y de G enero y m edidas de 
protección ante tribunales civiles y de fam ilia, en 
días y horarios inhábiles (sábados, dom ingos y  fe
riados); y

CONSIDERANDO:
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Que a los efectos de facilitan la organización de las 
distintas áreas operativas del Ministerio de la Defensa, 
con actuación ante el fuero civil y dé familia del Distrito 
Judicial del Centro y garantizar acceso pleno a la justi
cia, en virtud de las previsiones contenidas en él art. 46 
de la Ley 7328 (Ley Orgánica del Ministerio Público; 
inc. b) del art. 57 del Reglamento General del Ministe
rio Público - Resolución General N° 5567/07, que facultan 
a esta Defensoría General emitir instrucciones genera
les, en aras de lograr el mejor funcionamiento operativo 
de las dependencias.

Por ello:

El D efensor G eneral de la Provincia

R E S U E L V E :

1. Disponer para las Defensorías Civiles del Distrito 
Judicial del Centro, la ¡mplementación de un régimen de 
guardias pasivas rotativas, por tumos comprensivo de 
15 días corridos cada uno, según corresponda, de acuerdo 
al calendario mensual, para la atención, asesoramiento y 
asistencia jurídica de los casos de violencia familiar deri
vados por: OVIF; reparticiones policiales con actuación 
en la materia; Mesa Distribuidora de Defensorías; con
vocatorias judiciales o de Fiscalías Penales de Violencia 
Familiar y de Género o medidas de protección formula
das del fuero civil y de familia en días y horarios inhábiles 
(sábados, domingos y feriados).

2. Establecer a través del sistema de telefonía celu
lar, un mecanismo directo de comunicación a fin de que 
en forma dinámica e inmediata se efectivice la interven
ción del Defensor Oficial en tumo, sin perjuicio de su 
derivación definitiva durante las dos primeras horas del 
día hábil subsiguiente y de acuerdo a la especialidad y 
forma de distribución dispuesta por Resolución n° 11/ 
08 de Defensoría General.

•! 3. Disponer que para la comunicación a los fines del 
servicio de guardias pasivas implementado, por Secre
taría General de Coordinación Area Civil se confeccio
nará el respectivo cronograma anual, con el listado de 
los funcionarios y número de celular que deberá hacerse 
conocer a Mesa Distribuidora de Defensorías y demás 
organismos señalados en el punto precedente.

3. Dejar establecido que para el caso de licencia del 
titular de la dependencia, el magistrado reemplazante 
deberá hacerse cargo del tumo si correspondiere.

4. Establecer que el régimen de guardias pasivas no 
será aplicable durante la feriajudicial del m esdeeneroy

del mes de julio. En este último mes, la primera semana 
y la última corresponderá a un solo tumo a cargo de la 
Defensoría que por orden corresponda.

5. Disponer que la actuación del servicio de guar
dias a cargo de las Defensorías Civiles resulta ajeno a 
la reglamentación dispuesta por Resolución N° 104/ 
12 de Defensoría General para el otorgamiento de 
horas extras.

6. Determinar que la presente reglamentación co
menzará a regir a partir de la primera quincena del mes 
de junio del corriente año, conforme orden de nomina
ción de las Defensorías Oficiales Civiles con competen
cia en materia de familia y su continuación por el orden 
de las Defensorías Oficiales con competencia civil.

7. E stablecer que la intervención dada a las 
Defensorías con competencia en el área civil en el 
apartado anterior, no altera el régimen de la especia
lidad  d isp u esto  en la R eso luc ión  n° 11/08 de 
Defensoría General.

7. Comunicar con copia de la presente, a la Corte de 
Justicia, Oficina de Violencia Familiar (OVIF), Jefatura 
de Policía y Procuración General.

8. Regístrese, notiflquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

D r. L u is  F élix  C o stas 
D efensor General 

M inisterio Público - Salta 
D ra . R o sa  M an ía is 

Secretaria General de Coordinación Area Civil 
Defensoría Gral. M inisterio Público

VERANEXO

Sin Cargo e) 17/05/2012

O.P. N° 100027864 •. R. s/c N° 100003754

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 15 de Mayo de 2012

RESOLUCION N°: 9547 

VISTAS:

Las Actuaciones N° 801/12, caratuladas "Sra. Di
rectora de Administración remite copia del Decreto N° 
1530", los Exptes. Nros. 11-34.334/12 y 11-34-334/12 
Cde. 1, el Decreto N° 1530/12 del Poder Ejecutivo Pro
vincial, ia ley N° 7690/11; y
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CONSIDERANDO:

Que el Sr. Procurador General de la Provincia solici
tó al Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia la ampliación de cincuenta (50) 
cargos de planta permanente para el Ministerio Público 
Fiscal, ante la necesidad de proveer de recursos huma
nos a las nuevas Fiscalías creadas por Ley N° 7712, a 
las actuales Fiscalías del Distrito Judicial del Centro, y 
a las unidades descentralizadas que se crearán en el marco 
de las previsiones de esa ley.

Que por el Decreto N° 1530 del Poder Ejecutivo 
Provincial se autorizó la ampliación solicitada, junto con 
el crédito presupuestario correspondiente, aprobado en 
ei presupuesto para el ejercicio 2012, fundado en la nece
sidad de afrontar las nuevas actividades que se deberán 
realizar en cumplimiento de la ley 7690 y para la puesta 
en funcionamiento de las nuevas dependencias.

Que, en consecuencia, corresponde llamara concur
so público de antecedentes y oposición para cubrir vein
ticinco (25) cargos de planta permanente del escalafón 
administrativo, de conformidad a lo normado por los 
arts. 64 inc. 2 y 166 inc. h) de la Constitución de la 
Provincia de Salta y el art. 15 del Reglamento General 
del Ministerio Público, debiendo precederse, por Di
rección de Personal, a realizar la siguiente convocatoria:

a. Personal contratado del Ministerio Público del 
Distrito Judicial del Centro.

b. Profesionales abogados que realizaron prácticas 
profesionales (pasantías) en el Ministerio Público Fis
cal del Distrito Judicial del Centro.

c. Público en general con certificado de residencia en 
las localidades de: Cerrillos, F.1 Carril, Coronel Moldes, 
Rosario de Lerma, General Güemes y Cafayate, que 
hubiesen presentado sus antecedentes curriculares en la 
Secretaria de la Procuración hasta la publicación de esta 
convocatoria.

Por ello;

El Colegio de G obierno,

R E S U E L V E :

1. Llamar a Concurso Público de antecedentes y 
oposición, para cubrir veinticinco (25) cargos de planta 
permanente del escalafón administrativo, del nivel Es
cribiente Mayor, del Ministerio Público Fiscal del Dis
trito Judicial del Centro, con las precisiones dadas en 
los considerandos.

2. Proceder por Secretaria Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, y las comunicaciones corres
pondientes.

3. Disponer que la Comisión Evaluadora estará in
tegrada por el Sr. Fiscal Penal N° 1 Dr. Eduardb A. 
B arrionucvo y las Sras. Secretarias L etradas de 
Procuración General Dras. Mónica S. Poma y Sofía 
Cornejo Solá, quienes elevarán al Ministerio de Go'dí er- 
no la nómina de los postulantes más meritorios pa-a su 
designación.

4. Fijar como fechas para las entrevistas con la Co
misión Evaluadora, a realizarse en el Salón Audi te ro  de 
la Escuela del Ministerio Público, sito en Avda. Boíivia 
N° 4671 - Primer Piso, Anexo Norte de la Procuración 
General, Ciudad Judicial:

* Personal contratado del Ministerio Público del 
Distrito Judicial del Centro: el día Jueves 17 de r»ayo 
de 2012, a partir de horas 09:00.

* Profesionales abogados (ex practicantes): viernes 
18 de mayo de 2012, a partir de horas 08:00.

* Público en general con certificado de residencia en 
las localidades de Cerrillos, El Carril, Coronel Mo des, 
Rosario de Lerma, General Güemes y Cafayate: d  día 
martes 22 de mayo de 2012, a horas 08:00.

5. Proceder, por Dirección de Personal, a realizar 
las notificaciones correspondientes.

6. Regístrese, notifiquese y archívese.

Dr. P ab lo  L ópez  V iñals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
D r. L u is  Félix C o s ta s  

Defensor General 
M inisterio Público - Salta 

D ra . M irta  L ap ad  
Asesora General de Incapaces 

M inisterio Público - Salta 
D ra . A na K a r in a  C lim e n t S c h e re r  

Secretario A dm inistrativo 
y de Actuación del Colegio ce Gobierno 

Ministerio Público - Salta 
Sin C argo e) 17/05/2012

O.P. N° 100027862 R. s/c N° 100003753

P rocu rado r G eneral de la Provincia 

RESOLUCION N“ 242
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Salta, 15 de Mayo de 2012

VISTA:

La necesidad de adoptar disposiciones reglamenta
rias para la implementación de las leyes 7690 y 7712; y

CONSIDERANDO:

Q ue h ab ién d o se  m od ificad o  los c rite r io s  
organizativos de las Fiscalías Penales del Ministerio 
Público del Distrito Judicial del Centro, por especiali- 
zación de competencias y por distribución territorial, 
cabe ahora reformular las denominaciones de esas de
pendencias.

Por ello;

El Procurador General de la Provincia

R E S U E L V E :

I. Establecer que, a partir del 6 de junio del corriente 
año, las actuales Fiscalías Correccionales del Distrito 
Judicial del Centro que se indican, cambiarán su desig
nación por las siguientes:

* La Fiscalía Correccional N° 8 se transforma en 
Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género N° 1.

* La Fiscalía Correccional N° 3 se transforma en 
Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género N° 2.

* La Fiscalía Correccional N° 2 se transforma en 
Fiscalía Penal de Delitos Económicos Complejos.

* La Fiscalía Correccional N° 4 se transforma en 
Fiscalía Penal de Cerrillos.

* La Fiscalía Correccional N° l 'se transforma en 
Fiscalía Penal N“ 1.

* La Fiscalía Correccional N° 5 se transforma en 
Fiscalía Penal N° 2.

* La Fiscalía Correccional N° 6 se transforma en 
Fiscalía Penal N° 3.

* La Fiscalía Correccional N“ 7 se transforma en 
Fiscalía Penal N°4.

II. Mandar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dr. P ab lo  L ó p e z  V iñals 
Procurador General de la Provincia 

D ra . M ó n ic a  S u sa n a  P om a
Secretaría Letrada del Procurador General de lá 

Provincia

Sin Cargo e) 17/05/2012

O.P. N° 100027861 F. v/c N° 0002-02153

Salta, 11 de Mayo de 20! 2

RESOLUCION N’ 021

S e c r e ta r ía  d e  E n e rg ía

Expediente N° 302-15.517/12 Original y Cpdes.

VISTO: La presentación efectuada por las empre
sas Southamerican Hedge Found Lie Sucursal Argenti
na y Grasta Petróleo S. A., adjudicatarias del Area "Va
lle de Lerma";y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.197, las Provincias como 
Autoridad de Aplicación, ejercen las funciones de con
traparte de los permisos de exploración, las concesio
nes de explotación y de transporte de hidrocarburos 
objeto de transferencia, estando facultadas entre otras 
materias, para ejercer en forma plena e independiente 
las actividades de control y fiscalización de los referi
dos permisos y concesiones, como así también, de cual
quier otro tipo de contrato de exploración y/o explota
ción de hidrocarburos, exigir el cumplimiento de las obli
gaciones legales y contractuales que fueran de aplica
ción en materia de inversiones, explotación racional de 
los recursos, información y pago de cánones y regalías, 
extensión de los plazos legales y contractuales, y la 
aplicación del régimen sancionaíorio previsto en la Ley 
N° 17.319 y su reglamentación;

Que por Resolución N° 05/11, REMSa S.A. aprobó 
los documentos elaborados para la Licitación Pública 
Nacional para la Concesión de Exploración y Eventual 
Explotación de Hidrocarburos en el Area denominada 
"Valle de Lerma", ubicada en la Provincia de Salta;

Que mediante Decreto Provincial N° 4.519/11, se 
adjudicó el área, en el marco de la Licitación Pública N° 
02/11, otorgando a Southamerican Found Lie Sucursal 
Argentina y Grasta Petróleo S.A., un Permiso de Ex
ploración sobre la misma;

Que el Artículo 6° del Pliego de Condiciones para la 
Exploración y Eventual Explotación y Desarrollo de 
Hidrocarburos en el Area denominada Valle de Lerma de 
la Provincia de Salta, República Argentina, establece las 
Unidades de Trabajo a realizar y el plazo en que se 
deberán cumplir las mismas;

Que respecto a las Unidades de Trabajo, las mismas 
son unidades económicas convencionales que permiten 
comparar, medir y sumar obras y servicios de distinta
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naturaleza (metros de perforación, kilómetros de línea 
sísmica y otros trabajos geofísicos) cuya valorización 
permitirá obtener un valor total representativo de los 
diversos rubros del programa de exploración ofrecido;

Que el área contable de esta Secretaria tomó inter
vención expresando, que los trabajos se llevaron a cabo 
a fines del año 2011, cuya inversión asciende a la suma 
de U$S 343.846 (dólares estadounidenses trescientos 
cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta y seis), corres
pondiente al costo que tuvo la empresa en la realización 
de dos mil q u in ien to s (2 .500) k iló m etro s de 
reprocesamiento de sísmica 2D, cumpliendo así con lo 
establecido en el Decreto de Adjudicación;

Que en razón de su capacidad operativa, efectuó el 
reprocesamiento con personal y equipos propios, lo 
que significó un ahorro en la inversión, razón por la cual 
la empresa no posee comprobantes de respaldo de la 
inversión en forma de facturas, sino que el respaldo está 
dado por la contabilización de costos;

Que dicha área concluye expresando que se encuen
tra acreditado el cumplimiento de las Unidades de Tra
bajo, habiendo presentado los datos procesados, como 
así también las inversiones efectivamente realizadas, 
por los que considera que se pueden tener por cumpli
das 175 UT comprometidas para el Primer Período de 
Exploración, debiendo presentar la correspondiente 
póliza de caución a satisfacción de la autoridad de apli
cación (Secretaría de Energía), por un monto de dólares 
estádounidenses un millón ciento cincuenta y cinco (U$S
1.155.000) correspondientes a 231 Unidades de Traba

jo  comprometidas y aún no realizadas;

Que al respecto, el numeral 10.2. del Pliego de Ba
ses y Condiciones establece: "Los montos dé las garan
tías se ajustarán y serán renovados trimestralmente a 
medida que se cumplan las Unidades de Trabajo men
cionadas en el numeral 10.1.1 del Pliego de Bases y 
Condiciones y/o avance el programa que se refiere el 
numeral 10.1.2 del mismo, deduciendo del monto de las 
garantías el cien por ciento (100%) de los montos co
rrespondientes a cada Unidad de Trabajo completada o 
Pozo de Exploración terminado";

Que la Secretaria de Energía resulta competente para 
intervenir en estos obrados en virtud de lo dispuesto en 
los Decretos Provinciales N° 5.712/08 y 250/12;

Que el Programa Jurídico de ha tomado la interven
ción que le compete;

Por ello,

El Secretario de Energía de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

Artículo 10 - Dar por cumplimentadas a las empre
sas Southamerican Hedge Found Lie Sucursal Argenti
na y Grasta Petróleo S.A., titulares del Permiso de Ex
ploración del Area "Valle de Lerma", ciento setenta y 
cinco (175) Unidades de Trabajo comprometidas en 
trabajos de reprocesainíento de sísmica 2D para el Pri
mer Periodo de Exploración, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 6o del Pliego y la oferta presentada 
en el sobre B por las adjudicatarias.

Artículo 2o - La empresas deberán acompañar la 
correspondiente póliza de caución a satisfacción de esta 
Secretaría, por la suma de dólares estadounidenses un 
millón ciento cincuenta y cinco mil (USS 1.155.000) 
correspondientes a doscientos treinta y un (231) Uni
dades de Trabajo comprometidas y aún no realizadas.

Artículo 3o - La nueva póliza de caución de garantía 
del cumplimiento de las Unidades de Trabajo deberá 
emitirse a nombre de la Secretaría de Energía de la Pro
vincia de Salta, en el carácter de Autoridad de Aplica
ción.

Artículo 4° - Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

C .P .N . F lav io  J .  A g u ile ra
Secretario de Energía

Ministerio de Am biente y Producción Sustentable

Imp. $ 206,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027857 R. s/c. N" 100003751

Salta, 26 de Abril de 2012 

RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR N° 523/12

VÍSTO

El expediente Ente Regulador N° 267-23.339/09, 
caratulado "Convenio Marco entre el Ente Regulador 
de Servicios Públicos de la Provincia de Salta y el Insti
tuto de Tecnología Industrial (INTI)"; el Acta de Direc
torio N° 16/12; y

CONSIDERANDO

Que conforme a la Ley 6.835, el Ente Regulador de 
los Servicios Públicos se encuentra investido de las po
testades necesarias y suficientes para atender a la regu
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lación de todos los servicios públicos de jurisdicción 
provincial.

Que en ese sentido y en virtud de tal ley, le corres
ponde disponer la extensión de servicios en los lugares 
donde éstos no existan, con niveles de calidad y de 
protección ambiental y de los recursos naturales, me
diante el pago de tarifas justas y razonables, protegien
do los intereses de los usuarios. Deberá velar para que 
tal prestación se realice conforme a los caracteres de 
regularidad, uniformidad, generalidad y obligatoriedad 
y conforme a las estipulaciones contractuales, ejercien
do el poder de policía referido al servicio. A tal fin el 
artículo 3o de la misma inviste al Organismo de potesta
des reg lam en ta ria s , ta r ifa ria s , ju r isd icc io n a le s , 
sancionatorias e implícitas.

Que en su artículo 10o prescribe como funciones 
del Directorio del Ente Regulador aplicar y fiscalizar 
la ejecución de las normas legales y reglamentarias 
regulatorias de los servicios públicos de jurisdicción 
provincial, ejercitando el poder de policía del servi
cio; dictando los reglam entos necesarios para asegu
rar su cumplim iento con la calidad, eficiencia, salu
bridad, continuidad y seguridad pertinentes, con es
pecial referencia a la protección de los recursos natu
rales; la medición y facturación de los consumos, el 
control y uso de medidores; las interrupciones y res
tablecimiento de servicios, velando por el derecho de 
los usuarios a tratam ientos equitativos, dignos, no 
discrim inatorios y ajustados al ordenam iento y por 
la participación de los mism os en la prestación del 
servicio. Le com pete asim ism o decidir en los recla
mos que se le formulen, especialm ente por parte de 
los usuarios, y ejercer las competencias, otorgadas 
expresa o im plícitam ente por la referida ley al Ente 
Regulador (el resaltado nos pertenece).

Que en aplicación de estas competencias y confor
me la Resolución Ente Regulador N° 249/03, el servicio 
se inclinó hacia la instalación progresiva del sistema 
medido en todo el territorio provincial, tomándose obli
gatorio para la totalidad de tos usuarios a partir'de su 
ímplementación. Así pues el artículo 44° del Marco 
Regulatorio actualmente vigente (Decreto Provincial N° 
3652/10), expone que el régimen tarifario de consumo 
medido será de aplicación obligatoria en todos los casos 
siempre que ello sea técnica y económicamente viable. 
Con ese sistema se tiende a proteger el escaso recurso y 
facilitar el control de consumo, minimizando erogaciones 
a los usuarios.

Que a su vez, el articulo 28° del mismo Marco 
Regulatorio dispone, que son obligaciones de tos usua
rios usar cuidadosa y razonablemente los servicios de 
agua potable y desagües cloacales, evitando el derroche
o uso innecesario, consumo excesivo y pérdidas en las 
instalaciones y artefactos internos de su domicilio.

Que correlativamente, el articulo 8° del mismo cuer
po d ice  que "son deberes y a tr ib u c io n es  del 
P res tado r...s in  perju ic io  de o tro s que pudieren  
f i ja rs e ...c o b ra r  las ta r ifa s  p o r los se rv ic io s  
prestados...efectuando todas las tareas inherentes a tal 
fin", publicando a su vez la información necesaria, de 
manera tal que los Usuarios puedan tener conocimiento 
general sobre la prestación del servicio.

Que en relación a la importancia del acceso a la 
información por parte de los usuarios y el derecho de 
los administrados al respeto por su ingreso al servicio e 
intereses económicos sobre el tema, cabe destacar que 
tanto la Constitución Nacional como Provincial norman 
el derecho de los usuarios al acceso a una información 
adecuada y veraz, abonando consecuentemente tarifas 
justas por los servicios efectivamente prestados, Así 
pues, el articulo 42 de la Carta Magna Nacional mani
fiesta que "los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la 
protección de su salud, seguridad e intereses económi
cos: a una información adecuada y veraz: a la libertad de 
elección, y a condiciones de trato equitativo y digno...las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos, 
a la educación para el consumo, a la defensa de la com
petencia contra toda forma de distorsión de los merca
dos, al control de los monopolios naturales y legales, al 
de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la 
constitución de ásociaciones de consumidores y de usua
rios. .. La legislación establecerá procedimientos efica
ces para Ja prevención y solución de conflictos, y los 
marcos regulatorios de los servicios públicos de com
petencia nacional, previendo la necesaria participación 
de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las 
provincias interesadas, en los organismos de control". 
Similar texto presenta la normativa provincial.

Que en ese lincamiento, el Marco Regulatorio men
ciona en su artículo 26°, que los usuarios actuales gozan 
de los siguientes derechos, sin que esta enumeración 
pueda considerarse taxativa: Solicitar y recibir informa
ción genera! sobre los servicios que el Prestador debe 
cumplir, en forma cierta, clara y suficientemente deta
llada para el correcto ejercicio de sus derechos como
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Usuario. El art. 30 hace referencia a que el Prestador 
deberá garantizar condiciones apropiadas de atención y 
trato digno a los usuarios, constituyendo un principio 
rector en la relación de consumo prestador-usuario el de 
"equidad" y a su vez que el Prestador deberá abstenerse 
de desplegar conductas que coloquen a los usuarios en 
situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorios, 
no pud iendo  e je rce r sobre  los u su a rio s  tra to s  
discriminatorios ni diferenciación alguna sobre precios, 
calidades técnicas o comerciales o cualquier otro aspec
to relevante sobre los bienes y servicios que preste.

Obliga por otra parte a extremar sus esfuerzos para 
b rindar una ca lid ad  de a ten c ió n  com ercia l 
satisfactoria....satisfacer rápida y oportunamente los 
pedidos y reclamos, favoreciendo las consultas y recla
m os te le fó n ico s  y p o r in te rn e t, in c lu sive  
comerciales.,..emitir facturas claras, con-ectas y basa
das en lecturas reales.

Que analizando a su vez la norma consumerista 
(Ley 24.240), en su cuerpo se advierten también sendas 
disposiciones que regulan sobre contenidos mínimos de 
información que deben tener determinados actos siem
pre en procura de una libre y razonada elección tendien
te a acercar las distancias de conocimiento que separan 
al prestador y consumidor, y le sirve a su vez al agente 
para arribar a un estado de satisfacción, respecto a la 
valoración de la calidad del servicio que recibe. En ese 
marco, debe agregarse que si bien en condiciones regula
res la información que vincula a prestador y prestatario 
es cardinal, en la relación entre prestadores y usuarios 
de servicios públicos domiciliarios del tipo monopólicos 
resulta de trascendental importancia, ya que en estas 
situaciones el usuario no tiene posibilidad alguna de 
discutir las condiciones de la prestación, por ello es que 
el conocimiento pormenorizado de las modalidades del 
vinculo se potencia.

Qué ello necesariamente conlleva la posibilidad de 
los usuarios a acceder a métodos objetivos de contralor 
de los registradores de consumo domiciliario, ante su
puestos de duda de su adecuado funcionamiento.

Que con todo lo dicho queda claro la importancia 
del sistema medido para el cuidado del servicio y de la 
economía doméstica del usuario, y que mediante la po
sibilidad del contraste en un laboratorio de estas carac
terísticas los usuarios ven efectivizado su derecho a 
acceder a la información’, a las tarifas correspondientes, 
elaboradas en función de mediciones objetivas, consti

tuyendo esta la vía necesaria para el contralor y para 
advertir desviaciones en los registros, despejando con
secuentemente toda duda al respecto, haciendo valer 
sus derechos como usuario del servicio público y valo
rando el servicio prestado.

Que por otro lado se encuentra I a empresa Prestadora 
a la cual le asiste el derecho de constatar el correcto 
registro de los consumos en las ocasiones que considere 
necesario, a efectos de garantizar su patrimonio, y con 
ello posibilitar la subsistencia de la ecuación económica 
financiera que sustenta la prestación. El articulo 29 de 
la Ley de Defensa del Consumidor detalla en relación a 
ello, que "La autoridad competente queda facultada para 
intervenir en la verificación del buen funcionamiento de 
los instrumentos de medición de energía...agua potable
o cualquier otro similar, cuando existan dudas sobre las 
lecturas efectuadas por las empresas prestadoras de los 
respectivos servicios. Tanto los instrumentos como las 
unidades de medición, deberán ser ios reconocidos y 
legalmente autorizados. Las empresas prestatarias ga
rantizaran a los usuarios el control individual ds los 
consumos"

Que en este punto hay que reseñar que hasta la 
habilitación de la nueva instalación de control en el 
INTI, las indagaciones respecto del apropiado regis
tro de los medidores anteriormente se realizaban en la 
sede de la empresa Co.S.A.ySa. (Alto Molino), ya 
que era éste el único lugar de constatación hasta esc 
momento existente. Vale aclarar que dicha estructura 
si bien arrojaba resultados objetivos, el hecho de efec
tuarse en instalaciones de la empresa (y no obstante 
ser llevados a cabo los exámenes ante presencia de 
personal del Ente Regulador), sus resultados eran cues
tionados por los usuarios.

Que en ese marco y a fines de velar por los intereses 
jurídicos enjuego, dotando de mayor transparencia a la 
facturación del servicio y cuidando el recurso hídrico, 
este Organismo, teniendo en cuenta el decreto 2725/07 
(suscripto entre la Provincia de Salta y el INTI), firmó 
con el Instituto Nacional de Tecnología Industrial en 
fecha 31/08/09 un Convenio a efectos de la construc
ción de un banco de pruebas de conformidad con la 
normativa vigente y de suficiente rigor técnico, impli
cando un avance en materia de regulación medida, aten
to a que ello importaría un examen llevado a cabo par un 
tercero imparcial, con la máxima solvencia técnica y sin 
intereses algunos en su resultado. Vale aclarar que en el 
marco de su inserción institucional, el INTI se constitu
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ye como un Servicio Público de Excelencia de ios acto
res públicos y privados en su calidad de máximo Refe-

• rente Tecnológico de la Nación.

Que en dicho convenio se estableció que el mismo 
tendría lugar a los efectos de que este Instituto asistiera 
técnicamente al "ENRESP" fortaleciendo las demandas 
de eficiencia, transparencia, competitividad, libre con
currencia y publicidad, que son exigidas al Estado en su 
conjunto por la sociedad. Entre las tareas en las que el 
ÍNTI podría prestar asistencia tecnológica, se destaca
ron !a instalación de un Banco de Pruebas de micro- 
medidores de agua potable, para su contraste y auditoria, 
la verificación de los medidores adquiridos mediante el 
procedimiento de compras efectuado por la Co.S.A.ySa, 
y la calibración y verificación de micro-medidores de 
agua potable en uso, entre otras.

Que finalmente dicha convención expuso que "el 
costo de los servicios de Asistencia Técnica será deta
llado en cada caso en particular en los Protocolos Adi
cionales a suscribir entre las partes".

Que ya finalizada su construcción, recientemente 
se dieron inicio las primeras comprobaciones en la 
materia, surgiendo aquí una nueva cuestión a resolver, 
cual es el obligado a solventar las erogaciones que con
lleven los exámenes a realizarse, Que en relación a ello, 
vale mencionar que én oportunidad del Protocolo Adi
cional (con los anexos pertinentes) suscripto en abril 
de 2010 entre ambos Organismos, se dejaron expues
tas las bases para la realización por parte del INTI de 
las verificaciones de los medidores nuevos y en uso 
por control periódico o por reclamos de usuarios. Sus 
cláusulas octava y novena establecen que el Instituto 
de mención facturará al Ente Regulador los costos de 
trabajo por ensayos periódicos de medidores y a la 
P res tad o ra  los d e riv ad o s de v e rif ic ac io n es  de 
caudalímetros cuestionados.

Que en ese ámbito, el anexo III de la Resolución 
Ente R egulador N° 8 3 8 /i 0 distingue el supuesto de 
m e d id o re s  cuyo  c o n tra s te  fu e ra  d e te rm in a d o  
aleatoriam ente para control periódico, de aquellos 
cuyo control fuera requerido por el usuario m edian
te reclamo.

Que se considera entonces que en aquellos casos en 
que el usuario solicite el. control del caudalímetro, la 
Prestadora tendrá la posibilidad de realizar una primera 
verificación "in situ" del mismo, utilizando para ello 
m ed ido res  patrqnes e le c tró n ico s , deb idam en te

homologados por el INTI. En caso de que el usuario se 
disconforme con los resultados de dicha verificación, la 
•Empresa deberá informarle fehacientemente sobre la 
posibilidad de solicitar un nuevo contraste, a realizarse 
en el Banco de Pruebas del INTI, conforme las cláusu
las Io y 9o del Protocoló Adiciona! al Convenio Marco 
de Asistencia Técnica suscripto entre el ENRESP y el 
Instituto de Tecnología, comunicando además, que en el 
supuesto de que tal contraste arroje que el aparato de 
medición funciona dentro de los márgenes admitidos 
por la normativa vigente, los gastos que origine dicha 
verificación serán a cargo del usuario, y serán cargados 
en la factura inmediatamente posterior a la constatación 
del caudalímetro. conforme lo disponen los Artículos 
51 ° y 52° del Marco Regulatorio vigente.

Que a contrario sensu, en caso de constatarse en 
laboratorio del INTI que el medidor presenta errores 
que exceden los márgenes tolerables admitidos, los gas
tos de tal ve rificac ión  serán  sopo rtados por la 
Prestadora, la cual deberá proceder de la siguiente ma
nera: o Si el caudalímetro sobre-registra en alguna de las 
condiciones de funcionamiento verificadas (caudal mí
nimo, caudal de transición y/o caudal nominal), la 
Prestadora deberá reemplazar el medidor y refacturar 
conform e lo dispuesto por el Art. 46° del Marco 
Regulatorio vigente, o Si el caudalímetro súb-registra en 
alguna de las condiciones de funcionamiento verifica
das, la Prestadora evaluará el impacto que tal situación 
provocará en la facturación, y en función de ello deter
minará la conveniencia y oportunidad de su reparación, 
reemplazo o reinstalación del medidor, informando 
oportunamente al ENRESP y al usuario sobre todas las 
acciones realizadas. En tal supuesto, el Ente Regulador, 
en base al análisis de lá documentación existente en cada 
caso particular y de los históricos de consumos, podrá 
-de resultar procedente-, ordenar el reemplazo del me
didor y en caso de corresponder, la refacturación.

Que conforme lo informa la Gerencia Económica, 
luego de efectuado el pertinente estudio y análisis del 
protocolo adicional al Convenio de Colaboración entre 
el ENRESP y el INTI, el costo de verificación de un 
contraste de micro-medidor de agua potable fría ascien
de a la suma de $ 16,00 (Pesos Dieciséis). En aquellos 
supuestos donde se determine que tal costo sea abona
do por el usuario, se agregará al mismo el I.V.A corres
pondiente (fs. 449).

Que atento al alcance e implicancia de la cuestión 
analizada en el presente, este Organismo entiende que
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corresponde publicar la presente Resolución en el Bo
letín Oficial de la Provincia, prescindiendo del procedi
miento de sugerencias, opiniones y .comentarios esta
blecido en la segunda parte del artículo 12 de la ley 
6835, todo ello en función del interés público compro
metido.

Que el Artículo 3o de la ley 6.835, inviste ai ENRESP 
de potestades Reglamentarias, tarifarias, jurisdiccionales, 
sancionatorias, ablatorias, expropiatorias, e implícitas.

Que por todo lo expuesto, de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 6835, sus normas complementarias y 
concordantes, y las facultades reglamentarias conferi
das por los Artículos 3o y 10 inc. b) y e) de la citada ley, 
este Directorio se encuentra facultado para el Dictado 
del presente acto.-

Porello:

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que el usuario po
drá exigir a LA PRESTADORA su intervención en el 
caso de supuesta anormalidad en el funcionamiento del 
medidor o equipo de medición instalado. Todas las ve
rificaciones serán realizadas observando las normas re
glamentarias debidamente aprobadas.

En el caso de requerir el usuario un control del 
cau d a lím e tro  in s ta lad o  en su inm ueb le , LA 
PRESTADORA, tendrá la posibilidad de realizar una 
primera verificación "in situ" del mismo, utilizando para 
ello medidores patrones electrónicos, debidamente 
homologados por el 1NTI u Organismo competente.

En el supuesto de que el usuario se disconforme con 
los resultados de dicha verificación, la Empresa deberá 
informarle fehacientemente sobre la posibilidad de soli
citar un nuevo contraste, a realizarse en el Banco de 
Pruebas del INTI, conforme las cláusulas Io y 9o del 
Protocolo Adicional al Convenio Marco de Asistencia 
Técnica suscripto entré el ENRESP y el Instituto de 
Tecnología, comunicando además, que en caso de que 
tal contraste arroje que el aparato de medición funciona 
dentro de los márgenes admitidos por la normativa vi
gente, los gastos que origine dicha verificación serán a 
cargo del usuario, y serán cargados en la factura inme
diatamente posterior a la constatación del caudalímetro, 
conforme lo disponen los Artículos 51° y 52° del Mar
co Regulatorio vigente.

A contrario sensu, en caso de constatarse en labo
ratorio del INTI que el aparato de medición presenta 
errores que exceden los márgenes tolerables admiti
dos, los gastos de tal verificación serán soportados 
por la Prestadora, la cual deberá proceder de la si
guiente manera:

a) Si el caudalímetro sobre-registra en alguna de 
las condiciones de funcionamiento verificacas (cau
dal mínimo, caudal de transición y/o caudal nominal), 
la Prestadora deberá reem plazarlo y refacturar con
fo rm e lo d isp u esto  po r el A rt. 46° del. M arco 
Regulatorio vigente.

b) Si el caudalímetro sub-registra en alguna de las 
condiciones de funcionamiento verificadas, la Prestadora 
evaluará el impacto que tal situación provocará en la 
facturación, y en función de ello determinará la conve
niencia y oportunidad de su reparación, reenpiazo o 
reinstalación, informando oportunamente al ENRESP 
y al usuario sobre todas las acciones realizadas. En tal 
supuesto, el Ente Regulador, en base al análisis de la 
documentación existente en cada caso particular y  de 
los históricos de consumos, podrá -de resultar proce
dente-, ordenar el reemplazo del medidor y en caso de 
corresponder, la refacturación.

ARTÍCULO 2o; ESTABLECER que el Ente Re
gulador podrá receptar los reclamos de los «suarios, 
radicarlos y gestionarlos en forma oficiosa ante la 
Prestadora. En tal caso, se correrá traslado por veinte 
(20) días para tramitar, resolver y responder el mismo 
según lo dispuesto en el Art, Io de la presenic, según 
el caso, y se comunicará al usuario el número con el 
que la Empresa está tramitando el reclamo, -ñn el su
puesto que el usuario acredite una intervención previa 
con resultado negativo de la Prestadora, el traslado se 
cursará en carácter de disconformidad por el plazo de 
cinco (5) días para elevar las actuaciones y contestar 
dicho planteo en igual sentido.

ARTÍCULO 3o: ESTABLECER que los costos de 
verificación del medidor de agua potable fría en el Ban
co de Pruebas del INTI ascienden a la suma d : $ 6 ,0 0  
(Pesos Dieciséis). Dicho costo se ajustará anualmente 
conforme lo establecido en la cláusula Décima Primera 
del Protocolo Adicional al Convenio Marco de Asisten- 
ciaTécnicasuscripto entre el ENRESPy el Instituto de 
Tecnología.

A R T Í C U L O  4 ° :  E S T A B L E C E R  q u e  LA  

P R E S T A D O R A  d e b e rá  d a r  a d e c u a d a  d ifu s ió n  e  in 
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form ar al usuario que ante un reclam o y/o solicitud 
de contraste de medidor, en casos en que se verifique 
el caudalím etro funciona dentro de los parámetros 
perm itidos por la norm ativa vigente, los gastos que 
originara el contraste en Laboratorio serán a cargo del 
usuario, por la suma de S 16,00 (Pesos Dieciséis), 
mas l.V.A.

ARTÍCULO 5o: NOTIFICAR, Publicar, Registrar 
y oportunamente Archivar

Dr. J o rg e  F ig u e ro a  G a rz ó n  
Secretario General 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
D r. A rm a n d o  Isa s m e n d i 

P residente 
Ente Regulador de Servicios Públicos 

Sin cargo e) 17/05/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100027579 F. N° 0001-40381

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

U nidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el Marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional N° 10/12.

Licitación Pública N° 10/12

Obra: "Ampliación y Refacción Nivel Inicial en 
Escuela N° 4015 - Remedios Escalada de San Martín", 
ubicada en la ciudad de Salta, Departamento Capital de 
la_Provinc¡a de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.214.983,90

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/12 a hs. 10:00 
en la Secretaría de Obras Públicas, de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/12 ahs. 
9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede dé la 
U.C.E.P.E. sita en'calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 10/05/12 hasta 
las 14:00 hs del 12/06/12.

D r. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C .E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 600,00 e) 07 al 18/05/2012

O.P. N° 100027578 F. N° 0001-40381

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el Marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional N° 09/12.

Licitación Pública N° 09/12

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4321 - Pacheco de Meló", 
ubicada en la Localidad de El Carril, Departamento 
Chicoana de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 1.770.383,69

G arantía de oferta exigida: 1% del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/12 a hs. 09:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/ i 2 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: $ 1.770,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis
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Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 10/05/12 hasta 
las 14:00 hs del 12/06/12.

D r. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C .E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 07 al 18/05/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100027863 F. v/c N" 0002-02154

Universidad Nacional.de Salta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y fecha: Salta, 7 de mayo de 2.012

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Piocedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 002/12 - Ejercicio: 
2012 - Expediente N° 18.029/12

Clase: etapa única nacional

Modalidad: Con precio de referencia

Rubro Comercial: Transporte y Depósito

Objeto de la Contratación: Adquisición de una uni
dad de transporte de pasajeros con capacidad de entre 
36 y 40 plazas, con destino al parque automotor de esta 
Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Pjazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150- Edificio 
Biblioteca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150- Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta.

' Plazo/Horario: 28 de mayo de 2.012.- a 1 as 1 I „CC hs. 

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particjlares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio -/eb i s  la 
O fic in a  N acional de C on tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Aoceso 
D irec to  "C o n tra tac io n es V igen tes" y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 1.028.539,00 (Fesos Un 
Millón Veintiocho Mil Quinientos Treinta y Nueve)

L id ia  del V alle F e rn á n d e z  
Directora de C ontrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ ¡20,00 e) 17 y 18-05/2012

O.P. N° 100027850 F. v /c V  0002-02151

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaria de Procedim ientos de C ontra:acio»es 

Licitación Pública N° 81/12

Objeto: Adquisición de Drogas y Envases.

O rganism o O riginante: M in is te r io  de S alud  
P ú b lica .

Expediente: 0100321-64.113/2012-0.

Destino: Programa Laboratorio de Producciór.

Fecha de Apertura: 04/06/2012 - Horas: ! 1:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Me.cro N° 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud PáblicE..

Monto Oficial: S 526.918;40 (Pesos Q jinientos 
Veintiséis Mil Novecientos Dieciocho con 4(VIOC)'

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En rues- 
tra página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secietaria de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito ers Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja a la s te ,  
Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte 93.- Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertu-a: S2 :re- 
taría de Procedimientos de Contrataciones - C en toC í-

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.salta.gov.ar
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vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld c  
Jefe de Program a 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 17/05/2012

O.P. N° 100027849 F. v/c N° 0002-02150

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N“ 82/12

Objeto: Adquisición de Reactivos y Utiles Menores.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de S a lud  
P úb lica .

Expediente: 0100134-65.612/2012-0.

Destino: Programa Laboratorio del Hospital Señor 
del Milagro.

Fecha de Apertura: 04/06/2012 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/100) 
depositados en la cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: $ 152.770,00 (Pesos Ciento Cin
cuenta y Dos Mil Setecientos Setenta con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaria General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. $60 ,00  ‘ e) 17/Ó5/2012

0!P. N° 100027848 F. v/c N° 0002-02149

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos-de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 83/12

Objeto: Adquisición de 25 Unidades Lecheras.

Organismo Originante: M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable.

Expediente: 0090136-203.910/20111-6.

Destino: Secretaría de Asuntos Agrarios.

Fecha de Apertura: 05/06/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro Nü 3- 
100-0008000475-6 del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Eco
nómico).

Monto Oficial: $ 200.000,00'(Pesos Doscientos 
Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3° Block - 
Planta Baja - Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld c
. Jefe de Program a 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 17/05/2012

O.P. N° 100027811 F. N° 0001-40653

ANSES

M inisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Lugar y Fecha: Salta, 15 de Mayo de 2012

Nombre del organismo contratante: ANSES - Ad
m in is trac ión  N acional de la S eg u rid ad  Social - 
Je fa tu ra  Regional Norte.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.830 SALTA, 17 D E MAYO D E 20¡2 PAC. ,VC 306/

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N°: 32

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin modalidad.

Expediente N°: 024-99-81356693-8-123

Rubro Comercial: 45 - Mantenimiento, Reparación 
y Limpieza.

Objeto de la contratación: Contratación de un Ser
vicio Integral de Limpieza y Mantenimiento de Lim
pieza con la provisión de todos los elementos destina
dos a tal fin, bajo la modalidad de un sistema de abono 
mensual para el inmueble sede de la UDA1 Salta II Sur, 
ciudad de Salta, provincia de Salta, en un todo de acuer
do con los términos del Pliego de Bases y Condiciones 
y de los Anexos que forman parte integrante del mismo.

Consulta y Retiro de Pliegos

Lugar/Dirección: Area Administrativa de la Jefatura 
Regional Norte ubicada en calle B. Mitre N° 355, 1° 
piso, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Plazo y horario: Hasta el día 04/06/12 inclusive de 
07:30 a 13:30 hs.

Costo del pliego: Sin costo.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá obtenerse y/o consultarse en 
el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
Directo "Contrataciones Vigentes". En ese caso no será
necesario retirarlo en la Oficina antes citada.

' •».•••, ’ > ,. ' *.
Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Area Administrativa de la Jefatura 
Regional Norte.

Plazo y horario: Hasta el día 12/06/12 a hs. 11:45.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Area Administrativa de la Jefatura 
Regional Norte.

Plazo y horario: El día 12/06/12 a hs. 12:00.

Lic. A lic ia  M a ría  de  los R íos 
Coord. Area A dm inistrativa 

Jefatura Regional Norte - ANSES

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100027827 • F. N° 0001-40674

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

Aviso de Licitación

La .Dirección Nacional de Vialidad: 
llama a Licitación Privada

Licitación Privada N° 01/12 del 5o Distrito - Salta

Adquisición de Camioneta Tipo S.U.V. - Tracción 4 
x 4 Integral.

Presupuesto Oficial: $ 240.000,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y Compras Carlos 
Pellegrini N° 715 - Salta - D.N.V.

Tel.: (0387) -4233719 - Fax: 4233207

Recepción de las Ofertas: Hasta el 22 de Junio de
2.012 Hs. 10:00.

Apertura de Oferta: Se realizará el 22 de Junio de
2.012 a las 10:00 Hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 - Salta 
D.N.V. - Oficinas de Licitación y Compras.

J o rg e  V. B a r r e r a
División A dm inistración (Int.)

Distrito - Salta 
Imp. $ 900,00 e) 16/05 al 06/06/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100027854 F. N° 0001-40714

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 58/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expíe. N° 0140050-80.903/2012-0 - "Adqu sición 
de Elementos de Limpieza", con destino a Unidades 
Carcelarias 1, 2 , 3 ,4 ,5 ,6 ,7 , Alcaidía General y Escuela 
de Cadetes.

Imp. $ 120,00 e) 16 y 17/05/2012 Primera quincena mes de Junio 2012.

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Fecha de Apertura: 24 de Mayo de 2.012 - Horas: 11:00

Presupuesto Oficial: S 24.995,70.- (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa y cinco con setenta cen
tavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: compraspps@hotmail.com

A d r ia n a  L a m o n a c a
Alcaide M ayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.

Imp. $ 60,00 • e) 17/05/2012

O.P. N° 100027853 F. N° 0001-40714

Sub S ecretaría de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 57/12

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. iN° 0140050-80.181/2012-0 - "Adquisición 
de Carne Vacuna en Media Res", con destino a Unida
des Carcelarias N° 1,4. 6, 7, Alcaidía General, Escuela 
de Cadetes, Buffet de Personal de Salta Capital y Cen
tro de Atención a Jóvenes en conflicto con la Ley Penal 
dependientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 24 de Mayo de 2.012 - Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: S 24.687,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil seiscientos ochenta y siete).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

......Correo Electrónico: compraspps@hotmail.com

A d r ia n a  L a m o n a c a
A lcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S..

Imp. S 60,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027834 F. N° 0001-40689

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

C ontratación D irecta P/L.N. N° 39/2.012

Para la Adquisición de: "Joystick para Cargador Fron
tal New Iioliand Modelo WI70B Leg. Int. N° 72 Pe”.

Presupuesto Oficial: $ 16.000,00 (Pesos Dieciséis 
Mil).

Expíes.: N° 0110033-73.184/2012-0.

Apertura: 24 de Mayo de 2.012 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio
D.V.S. - España N° 721 - Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 23-05-
2.012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Centra! de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z
Jefe D ivisión C om pras y Patrim onio 

Dirección- de Vialidad de Salta 
C PN  R a q u e l I. M aizel de  L evin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 60,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027846 F. v/c N° 0002-02147

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de G obierno

C ontratación D irecta N0 1 A rt. 13 Inc. H

Expte.: 41-86.803/2012 Cde. 2

Adquisición: "Servicio de Audio, Armado de Esce
nario, Iluminación, etc. Cantamos Juntos a la Gloria de 
M ayo".

Fecha de Apertura: 22/05/2012 a horas 11:00

Destino: Ministerio de Gobierno - Comisión Pro
vincial Década Bicentenario 2006 - 2 0 16.

Precio del Pliego de Condiciones: Sin Cargo.

mailto:compraspps@hotmail.com
mailto:compraspps@hotmail.com
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Venta del Pliego: Hasta el día 21/05/2012 hs. 10:00
- Servicio Administrativo Financiero - Unidad Operativa 
Contrataciones del Ministerio de Gobierno - sito en 
Centro Cívico Grand Bourg Tercer Blo,ck Primer Piso 
ala Izquierda.

Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Finan
ciero - Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico 
Grand Bourg - Salta/Capital - Consultas: Telf.: (0387) - 
4324253.

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.

Imp. $60 ,00  e) 17/05/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100027833 F. N° 0001-40688

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 37/2.012

Para la Adquisición de: "Papelería y Utiles de Ofici
na para Oficina de Casa Central y de las Regiones de la
D.V.S."

Presupuesto Oficial: $ 30.000,00 (Pesos: Treinta Mil).

Exptes.: N° 0110033-81.112/2012-0.

Apertura: 28 de Mayo de 2.012 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D. V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 24-05-
2.012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z
Jefe D ivisión Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C PN  R a q u e l 1. M aizel d e  L evin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 60,00 e) 17/05/2012

NOTIFICACION ADMINISTRATIV A
O.P. N° 100027860 F. v/c Ñ° 0002-02152

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los Sres. Zapata Gaviota Walter Daniel (D.N.I. 
N° 24.160.509) y Ton-es Esther (D.N.I. N° 28.584.562), 
de notificación que rola a fs. 15 expedida el 19/03/2012 
respecto del inmueble identificado como Mza. ’G" - 
Pare. 12, del Grupo Habitacional "E¡árrio Bicentenario - 
Tartagal - Salta", cuyo texto completo se transcribe a 
continuación.

"Notifico a Uds. que en un plazo perentorio de 48 
horas contados a partir de recibida la presente, presen
tarse ante la sede del I.P.V. Tartagal en el horario de 7.00 
a 14:00 - sito en calle Rivadavia 4, Tartagal, con sus 
documentos de identidad, con el objeto de proceder a la 
firma y entrega del acta de tenencia de la vivienda adju
dicada, en caso de incomparencia en el plazo y forma 
estipulados, se procederá a dejar sin efecto el beneficio 
obtenido... quedan uds. debidam ente notificados... 
Tartagal, 19 de Marzo de 2.012".

Coordinación Jurídica, 16 de Mayo de 2012, a los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. Ramiro 
Michel Cullen - Asesor Jurídico - Instituto Prov. de 
Vivienda.

Imp. $ 180,00 e) 17 al 21 /05/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100027806 F. N° 0001 -40644

Secretaria  de Recursos H ídricos

Ref. Expte. N° 0050034-188.220/2011-0-1

La Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia 
de Salta de conformidad con el art. 10 de la Resolución 
N° 070/02, ha dictado la Resolución N° 00092/12 que en 
su parte pertinente dispone: "Salta, 02 de Mayo de 
2012.- VISTO:... CONSIDERANDO:... El Secretario 
de la Secretaría de Recursos Hídricos RESUELVE:

Artículo 1 °: Tener por conformada la Comisión Téc
nica designada para las tareas de determinación ce la 
línea de ribera que se gestiona en las presentes, confor
me las previsiones del art. 3o y 10° del Anexo I del 
Decreto 1989/02.
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Artículo 2o: Determinar la línea de Ribera del Río 
Castellanos, ambas márgenes, propuesta por la Comi
sión Técnica designada del inmueble identificado como 
Matrícula N°4027 del Dpto. La Caldera y cuya gráfica 
ilustra plano que forma parte del informe respectivo, 
que se materializa en las siguientes coordenadas de vin
culación:

L ínea de R ibera M argen Izquierda (norte)

V értice Longitud Latitud

V 7 3552956.83 7269041.80

V 8 3552994.25 7269026.68

L ínea de R ibera  M argen D erecha (sur)

V értice Longitud_______________ Latitud

V 12 3552938.38 7268972.92

V 13 3553001.11 7268890.57

Artículo 3o: Advertir a los Sres. Juan Carlos Maidana 
y Julio César Berrueco que dada la peligrosidad del Río 
Castellanos, que en oportunidad de crecidas extraordi
narias podría rebasar eventualmente la línea de ribera

demarcada, deberá evitar la construcción de viviendas 
en la proximidad de la ribera.

Artículo 4o: Notificar a los Sres. Juan Carlos Maidana 
y Julio César Berrueco que la presente resolución debe
rá ser publicada por el término de dos (2) días en el 
Boletín Oficial y un diario de mayor circulación en la 
Provincia, en forma previa a su registro en el Libro de 
Catastros de la Secretaría de Recursos Hídricos.- (art. 
10 párrafo 2o Resolución 070/002).

Artículo 5o: Comunicar al Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable, a los Sres. Juan Carlos 
Maidana, Julio César Berrueco, al Ing. Civil César 
Marcelo Abdo, a la Dirección General de Inmuebles de 
la Provincia y vuelvan al Programa Fiscalización y Con
trol a sus efectos. Fdo. Ing. Alfredo Fuertes - Secretado 
de Recursos Hídricos.

Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, Abogada - Jefe de 
Progr. Fiscalización y Control, Secretaría de Recursos 
Hídricos, Ministerio de Ambiente y Prod. Sust.

Imp. $ 200,00 e) 16 y i 7/05/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. N° 400001520 R. s/c N° 400000013

C ám ara  C u arta  en lo C rim inal

Falla: I.- Condenar a Franco Simón Flores, (a) 
"Pangóla" argentino, soltero, nacido el 13 de Mayo de
1.992, Salta, D.N.I. N° 38.276.132, Prontuario N° 
44.878 Secc. R.H., hijo de Juan Carlos Flores Galean 
(v) y de Lilia Tejerina (v), soltero, ayudante de albañil, 
con instrucción primaria incompleta, con domicilio en 
B° Las Palmeras Manzana 229 B, calle Algarrobo N° 41 
de la ciudad de Salta y demás condiciones personales 
obrantes en autos a la pena de Seis Años y Ocho Meses 
de Prisión, Accesorias Legales y Costas por resultar 
Co-Autor material y penalmente responsable del delito 
de Robo Calificado por el Uso de Arma Impropia Agra
vado por la Participación de un Menor de Edad (Arts. 
166 inc. 2o, en función del Art. 41 quater, 45,12, 19,29 
inc. 3°, 40,41 del C. Penal), y en perjuicio de Gerardo 
Ismael Tapia, Ordenando que el nombrado continúe alo
jado en la Cárcel Penitenciaria Local. II.- Declarar...
III.- Recomendar... IV.- Recomendar... V.- Ordenar...

V I.- F ija r... V II.- C ópiese...Fdo .: Dres. Roberto 
Faustino Lezcano, Mirta Gladis Yobe, Julio Víctor 
Pancio (I), Jueces de Cámara Cuarta en lo Criminal. 
Ante mi: Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria".

Cumple la Pena Impuesta: el día Cinco de Marzo 
del Año Dos Mil Dieciocho (05/03/2018).

Dra. Mirta Gladis Yobe, Presidente - Cámara 4° en 
lo Criminal. Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria - 
Cámara del Crimen N°4

Sin Cargo e) 17/05/2012

EDICTO DE MINA

O.P. N° 100027856 F. N° 0001-40717

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Mineros Ley N° 7141/01, en el Expe
diente N° 17.957 C antera de áridos denom inada 
"Huanca", ubicada en el río Pescado, Departamento de 
Orán, Provincia de Salta, que se ordenó la publicación



BOLETIN OFICIAL N° 18.830 SALTA, 1 7 DE MAYO DE 2012 PAG N° 3065

de la Renovación de la Concesión a la empresa Vial 
Zenta S.R.L., durante 3 veces en el espacio de 15 días 
hábiles, se informa las Coordenadas Gauss Kxuger Sis
tema Posgar'94 y Campo Inchauspe/69

O .P.N 0 400001522 F.N° 0004-1036

Y= 4359287.20 
Y= 4359649.80 
Y= 4359524.80 
Y= 4359149.30

X= 7461328.70 
X= 7460932.70 
X= 7460807.90 
X - 7461186.70

Superficie 10 hectáreas. Los terrenos afectados son 
de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O .P.N 0 400001525

e) 17 y 28/05 y 04/06/2012

F. N° 0004-1039

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 4a Nominación, Secre
taría Mesa 2, en los autos "Velázquez, Gustavo Alfredo 
s/Sucesorio", Expte. N° 38.5.135/12, Cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores de Gustavo 
Alfredo Velázquez, D.N.I. N° 20.125..1.84, para que 
dentro de los treinta (30) días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y Diario de Circulación comercial 
masiva. Salta, 10 de Mayo de 2.012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400001524

e) 17 al 21/05/2012

F. N° 0004-1038

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Secretaría 
de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados: "Mateo, Francisco - Sucesorio", Expte. N° 
376.135/11, ordena la publicación de edictos durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial, citando a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los Treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 3 de Mayo de 2.012. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Inst. Civil y 
Comercial, Ira Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Jimena Loutayf, en los autos caratulados: "Sucesorio: 
de Sarmiento Rafael Martín" Expte. N° 378.905/12 cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la últi
ma publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y diario "El Tribuno". 
Salta, 16 de Mayo de 2.012. Dra. María Jimena Loutayf, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400001521

e) 17 al 21/05/2012

R .s/cN ° 400000014

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2o Nominación, a cargo de) Dr. Sergio, Miguel 
Angel David, Juez - Secretaría autorizante, en los autos 
caratulados: "Blanque, Juan Manuel - Franco Elena Cla
ra s/Sucesorio Expte. N° B-24.261/91: Declarar Abierto 
el juicio sucesorio de Elena Clara Franco, de conformi
dad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes del C.P.C.C. y 
Citar por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en los diario Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 23 de Abril de 2.012. Dra. 
Rubi Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400001519

e) 17 al 21/05/2012

R .s/cN ° 400000012

Imp. S 150,00 e) 17 al 21/05/2012

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza a 
cargo del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comer
cial 7ma. Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, en los autos caratulados: "Soto 
de Flores Mara Ester - Sucesorio" - Expte. N° 2-340.354/
11, "Ordenar la publicación de edictos durante tres días 
en el "Boletín Oficial" y en un diario de circulación local 
(con al menos un día de publicación en el Diario El 
Tribuno), citando a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta
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sucesión, para que dentro del termino de los treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley". Firmado: Dra. Beatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 09 de Mayo de 2.012. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 21/05/2012

O.P. N° 400001518 F. N° 0004-1035

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez Interina 
del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial N° 5“ 
Nom., Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: "Yobe Miguel Angel s/Sucesorio" 
Expte. N° 380.071/12. Ordena se cite por edictos, que 
se publicarán durante tres días consecutivos en el "Bo
letín Oficial" y el diario "El Tribuno", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
termino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Juez Interina. Salta, 14 de Mayo de
2 .0 12. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Irnp. $ 150,00 e) 17 al 21/05/2012

O.P. N° 400001517 F.N° 0004-1034

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en 
autos caratulados: "Antequera José s/sucesorio" Expte. 
N° 376.557/11 cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros, acreedores, para que dentro del término de trein
ta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térmi
no de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
comercial (art. 723 del Cod. Civ. y Com). Fdo. Juan A. 
Cabral Duba, Juez. Salta, Mayo de 2.012. Dra. Alejan
dra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 21/05/2012

O. P. N° 400001515 F. N° 0004-1032

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra-. Claudia Pa

mela Molina, en autos caratulados: "Miculasek Agustín 
Alberto y Yessa de Miculasek Elena Hortencia - Suce
sorio", Expte. N° 95.118/04 (Expte. Acum. N° 365.732/
11), declara abierto el juicio sucesorio de Agustín Alber
to Miculasek, D.N.I. N“ 4.783.829 y Elena Yessa de 
Miculasek, DNI N° 1.631.306 y cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
termino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial. Salta, 10 de Mayo de 2.012. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 21 /05/2012

O.P. N° 100027845 F. N° 0001-40708

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante en el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
9a Nominación; Secretaria de la Dra. María Ana Gálvez; 
en los autos caratulados "Barreiro, Carmen Rosa - Su
cesorio”; Expte. N° 367.236/11, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 19deAbrilde2.012. Dra. Mariana Ana Gálvez, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 21/05/2012

O.P. N° 100027836 F. N° 0001-40695

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 9° 
Nominación; Distrito Judicial Centro, Secretaría de la 
Dra. María Ana Gálvez; en autos caratulados "Alvarez, 
Carolina Soledad s/Sucesorio"; Expte. N° 373.789/11, 
citar por edictos, que se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial (art. 723 del C.P.C.C.), a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 17 
de Abril de 2.011. Dra. Mariana Ana Gálvez, Secretaria.

Im p.S  150,00 . e) 17 al 21/05/2012
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O.P. 100027830 F. N° 0001 -40677

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de lera. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación, (Dis
trito Judicial Centro), Secretaría de la Dra. María C. 
Massafra, en los autos: "Palacio, Antonio Alberto; Cor
tes, Josefa Sofía - Sucesorio" Expte. N° 630255/11, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corridos de la última publicación comparezcan a hacer
lo valer bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
724 del C.P.C.C. Publicaciones por el término de tres 
días en los diarios Boletín Oficial y otro de mayor cir
culación. Salta, 27 de Abril de 2.012. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 17 al 21/05/2012

O.P. N° 100027829 F. N° 0001-40676

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de lera. 
Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, 
(Distrito Judicial Centro), Secretaría del Dr. Carlos 
Martín Jalif, en los autos: "Isasmendi, Estela María - 
Sucesorio" Expte. N“ 380.808/12, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea cómo herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publicaciones por el término de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otro de mayor circulación. Salta, 18 de 
abril de 2012. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $150,00 e) 17 al 21/05/2012

O.P. N° 400001513 F. N° 0004-1031

LaDra.Nelda Villada Valdez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 8va.'Nominación, Secretaría de 
la Dra. M agdalena Solá, en los autos caratulados 
"Pastrana, Segundo s/Sucesorio", Expte. Nro 382.137/
12, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días corridos a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el termi
no de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Nuevo

Diario. Salta, 9 de Mayo de 2.012. Dra. Magdalena 
Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/05/2012

O.P. N° 400001512 F. N° 000*~ 1030

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Jue: de Ira. .nstan- 
cia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, Secretaría 
de la Dra. D olores Alemán Ibáñez, en los autos, 
caratulados "Balderrama, Dolores por Sucesorio", Expte. 
N° 277.594/09, cita y emplaza a todos b s  que se:consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro deI tér
mino de treinta (30) días corridos a partir de la últim a 
publicación, comparezcan a hacerlos valer. Pubfiquese 
por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
el Nuevo Diario. Salta, 07 de Mayo de 2.012. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 18/05/2012

O.P. N° 400001511 F. N° 000*--1029

La Sra. Juez Interina del Juzgado en lo Civi y Co
mercial de Io Instancia de 5“ Nominación, Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Secretaria de 1a Dra. Sandra 
Carolina Perea, en los autos caratuladbs "Lo Cíudice- 
Román Leonardos/Sucesorio" Exp.N° 369.261/’ 1 .cita 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar per ley. Pub íquese 
edictos durante Tres días en el Bolet n Oficia.. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 18/05/2012

O.P. N° 400001510 F- N° 000*--1028

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, Se> ta Nominación, 
Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi er autos 
caratulados: "Sucesorio: García, Enrique José, Castella
nos de García, Nilda", Expte. N° 32C.145/10, cita y 
emplaza a todos los que se consideren o n  derecho a ¡os 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores de la causante, para que dentro del término de 30



PAG N° 3068 SALTA, 17 DE MA YO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.830

días de lá última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. Salta, 19 de Abril de 2.012. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/05/2012

O.P. N° 100027824 F. N° 0001-40670

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en los autos caratulados: "Moroder Sigfrido 
Maximiliano s/Sucesorio", Exp. Nro. 383.603/12, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del teimino de treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 09 de Mayo de 2.012. Dra. Jacqueline San Mi
guel de Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/05/2012

O. P. N° 100027817 F. N° 0001 -40664

La Dra. María Virginia Toranzos, Juez de Io Instan
cia en lo Civil, Comercial, Laboral de Personas y Fami
lia, Distrito Judicial Centro - Cafayate, Secretaría de la 
Dra. Andrea Viviana Figueroa, en los autos caratulados: 
"Rios Ernesto - Sucesorio" - Expte. N° 116/12, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta (30) días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días con
secutivos en el Boletín Oficial y en un Diario de circu
lación comercial. Fdo. Dra. María Virginia Toranzos de 
Lovaglio, Juez. Dra. Andrea Viviana Figueroa, Secreta
ria. Cafayate, 08 de Mayo de 2.012. Dr. Ricardo Lucatti, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/05/2012

O.P. N° 100027816 F. N° 0001-40663

La Dra. María Virginia Toranzos, Juez de Io Instan
cia en lo Civil, Comercial, Laboral de Personas y Fami

lia, Distrito Judicial Centro - Cafayate, Secretaria del 
Dr. Ricardo Lucatti, en los autos caratulados: "Condori, 
Pedro Alberto - Sucesorio" - Expte. N° ¡41/12, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta (30) días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días con
secutivos en el Boletín Oficial y en un Diario de circu
lación comercial. Fdo. Dra. María Virginia Toranzos de 
Lovaglio, Juez. Cafayate, 14 de Mayo dé 2.012. Dr. 
Ricardo Lucatti, Secretario.

Imp. $ 150,00. e) 16 al 18/05/2012

O.P. N° 100027814 F. N° 0001-40660

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Onceava No
minación de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. 
María Delía Cardona, en autos "Ramos María Agustina
- Sucesorio", expte. N° 386.236/12, Cita por edictos a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edictos: 3 días. Salta, 4 de Mayo de 2.012. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/05/2012

O.P. N° 100027812 F. N° 0001-40654

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4o 
N om inación, Secretaría de la Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, en autos: "Rude, Ana María del Carmen por 
Sucesorio'1, Expte. N° 374.425/11, Ordena la publica
ción de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 
C.P.C.C.) Citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 20 de Abril de 2.012. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 . e) 16 al 18/05/2012
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O.P. N° 100027802 F. N° 0001-40635

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9° 
Nominación, Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, en autos caratulados "Rasedo Aladino Oscar 
s/Sucesorio", Expte. N° 81.216/03 se ha dispuesto Ci
tar por edictos que se publicará durante tres dias en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial (art. 723 del C.P.C.C.) a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Fdo.: Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante. 
Salta, 09 de Mayo de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/05/2012

O.P. N° 400001505 F. N° 0004-1026

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez Inte
rina del Juzgado de Io Instancia en lo Civ. y Com. de 5o 
Nom., Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: "Moya Ramón Goije s/Suceso- 
rio", Exp. N° 374.165/11, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese Edictos por tres días 
en el Boletín Oficial, por un día en Diario "El Tribuno" 
y por dos días en el "Nuevo Diario". Salta, 10 de Mayo 
de 2.012. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2012

O.P. N° 400001504 F. N° 0004-1025

El Sr. Juez de Primera 1“ Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11“ Nominación Dr. Juan A. Cabral Duba
- Juez, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "Anaquín Silvana - Sucesorio" - Expte. 
N° 370.894/11, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el

Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 29 de 
Marzo de 2.012. Dra. María Delia Cardona, Secretara.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/05/2012

O.P. N° 100027791 F. N° 0001^0623

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de 1° Irs- 
tanciaen lo Civil y Comercial 6° Nominación, Secretaria 
de la Dra. Cristina B. Pocovi, en los autos caratulacos: 
"G onzaOscar- Sucesorio", Expte. N °362.031/11,C ta 
por edictos que se publicarán durante tres (3) días e i  el 
Boletín Oficial y otros de mayor circulación a todos Los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar ces- 
de la última publicación, comparezcan a hacerlo vder, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724
C.P.C.C. Salta, 07 de Mayo de 2.012. Dra. Crisúna 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/20! 2

O.P. N° 100027757 F. N° 0001-40598

La Dra. Beatriz T. del Olmo, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 7a Nominación, S e c t a 
ria de la Dra. Ma. del C arm en R ueda, en autos 
caratulados: "Sánchez, Pedro Marcelino s/Sucesono", 
Expte. N° 1 -360.513/11, cita y emplaza a todos los :jie  
se consideren con derecho a los bienes de esta suces ón, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del término de 30 días de la última publ ca- 
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 4:as 
(un día en el Diario El Tribuno). Salta, 09 de M ayodel
2.012. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2 D] 2

O.P. N° 100027756 F. N° 0001-40594

La Dra. Ana María de Feudis de Lucía, Juez de I ra. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominac ón, 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción T a rta r í, 
Secretaria del Dr. Gustavo Martín Haro, en los au:os: 
"Sucesorio de Alcoba, Jorge Toribio y Alcoba Si via
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Patricia", Expte. N° 16.583/07, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 13 de Abril de 2.012. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400001503 F. N° 0004-1024

Por TOM AS GARCIA BES 

JUDICAL SIN BASE

Im portan te  C asa en San Lorenzo
con Terreno de 15.000 mts2 aprox.

El día 22 de Mayo de 2012 a hs. 18.00 en calle 
España N° 955 - Salta, por disposición del Sr. Juez de
1 era. Instancia de Concursos Quiebras y Sociedades de 
lera. Nominación Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría 
de la Dra. Verónica F. Zuviría, en los Caratulados: 
"Haendel S.A. Sobre Quiebra" - Expte. N° 362937/11. 
Remataré Sin Base el inmueble identificado como Ca
tastro N° 133.714 - Sec. C - Manz. 13 - Pare. 4A - San 
Lorenzo - Sup.: 15.556,16 m2 - Extensión y Límites: 
Según títulos. El inmueble se encuentra ubicado en calle 
Estanislao del Campo N° 1.193, San Lorenzo y consta 
de un parque amplio con diversidad de árboles en la 
entrada una veija alta de material con doble pórtico 
metálico y piso de piedra en el sector de ingreso, a la 
derecha una casa del casero con dos dormitorios sin 
placard, un living, un baño sin los artefactos y con los 
caños de agua a la vista con azulejos en las paredes, una 
cocina con mesada, el piso de cerámico y el techo losa a 
dos aguas con teja, la vivienda no posee marcos ni ven
tanas, la misma presenta diversas roturas en la mani
postería. La casa principal consta de una galería con 
piso de cerámico un living, cuatro dormitorios con 
placard, (uno en suite), un baño de primera con bañade
ro con cerámico en las paredes, una cocina con paredes 
revestidas en cerámicos, un lavandero cerrado con ten
dedero, al momento de realizar la constatación se en
cuentran en el inmueble instalado dos calefones, un aire 
acondicionado y tres calefactores, el techo es de losa a 
dos agua con tejas y las ventanas con rejas de hierro.

Una pileta de natación con una medida aprox. de 20 x 5 
mts. con revestim iento en la parte superior, una cancha 
de tenis con piso de cemento y frontón. Un quincho 
con asador, un bar, dos baños, una cocina con mesada, 
una despensa, dos dormitorios sin placard, piso de 
cerámico y las paredes de los baños revestidas, los ba
ños la cocina y el bar no tiene artefactos ni puertas ni 
ventanas ni marcos, el techo es de losa a dos aguas. 
Servicios: agua corriente, energía eléctrica (cortada). 
Estado de Ocupación: desocupada. Condiciones de Pago: 
Dinero de contado y al mejor postor, seña de 30% con 
más sellado DGR. 1,25%. Comisión de Ley del 5%, 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Igual
mente se establece que el impuesto a la venta del bien 
(inmueble) que estatuye el art. 7 de la Ley 23905 no 
está incluido en el precio y se abonará antes de inscri
birse la transferencia. Edictos: Por 5 días en Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta no se 
suspende aunque el día fijado fuera declarado inhábil. 
Informes: M artiliero Tomás García Bes - Tel. 154- 
730461-4965144-Salta.

Imp. S 555,00 e) 15, 17, 18,21 y 22/05/2012

O.P. N° 100027815 F. N° 0001-40662

Por RUBEN C.D. CACHARANI 

JUDICIAL CON BASE

El 18/5/12 a 17 Hs en calle J. M. Leguizamón N° 
1.881 de esta ciudad, remataré c/base de $ 3.416,62 (2/ 
3 ptes. V.F.) el inmueb. Mat. N° 50576 - Sec. "V" - 
Mzna. 306 - Pare. 10 del Dpto. Capital, ubic. en calle 
Carmen Torena N° 95 esq. Sara S. de Castellanos - Lim. 
Los dan sus tit. que obran en autos. Med. Fte. S. 40 m 
y fte. O. 10 m. s/ced. pare. La prop. consta de una 
habitación amplia c/piso de cemento alisado y techo de 
chapas de cinc otra habitación contigua sin terminar ya 
que no tiene techo, puertas ni ventanas; s/calle Sola de 
Castellanos hay una construcc. a medias sin techo, sin 
ventanas ni puertas, no posee medianeras ni veijas, el 
otro sector de la prop. se encuentra c/malezas. Serv: 
Cta. c/energ. elect. (cortada), por la calle pasa cloacas, 
agua cte. y gas nat. sin conectar a la prop. Est. de Ocup: 
Deshabitado s/ocupantes, s/acta de constat. obrante en 
autos. Forma de Pago: Seña del 30% del precio adquir. 
en el acto del remate. Saldo dtro. de 5 días de aprob. la 
subasta. El Impuesto a la Vta. del bien (inmueb) según 
art. 7 Ley 23905 No se encuentra incluido en el precio
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y se abonará al inscribir la transí.; las deudas por im
puestos y serv. están a cargo del comprador. Com 10% 
c/más el 1,25% sellado DGR a cargo del comprador. 
Ordena Sr. Juez C. y C. 3° Nom. Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez - Secret. Dr. Claudio J. Fernández Viera en 
juicio s/Ejec. de Hon. - Expte. Xo 185.267/07. Edic. por 
3 días en Bol. Ofic. y diario de circ. comerc. El remate se 
realiza aunque el dia fijado sea declarado inhábil. Infor. 
en expte. o al Mart. Pub. R.C.D.C. (IVA Monotrib.) - 
Cel. 155-192659.

Imp. S I  50,00 e) 16 al 18/05/2012

CITACION A JUICIO

O.P. N° 100027801 F. N° 0001-40634

Expte. N° 140.538/05, que se tramita por ante el 
Juzgado en lo Civil y Comercial de Ira. Instancia, 6ta. 
Nominación, a cargo de la Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrin, Juez y de la Secretaría Dra. María C. Massafra, 
en el que se ha dispuesto, Salta, 4 de Octubre de 2010.- 
Ordénase que se Cite por Edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local a Adalberto Aylan para que comparez
ca a estar a derecho dentro del plazo de seis días conta
dos a partir de la última publicación, bajo apercibimien
to de nombrársele Defensor Oficial para que lo repre
sente en el presente juicio promovido por María Eugenia 
Pereyra Rozas y Sergio Guillermo Chiericotti. Firmado 
Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/05/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400001523 F. N° 0004-01037

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez de Ia 
Inst. de Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nom.; 
Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, sito en calle 
Los Peteribies n° 635 - B° Tres Cerritos - Salta, en los 
autos caratulados: "Recchiuto, Juan Manuel - Concur
so Preventivo (pequeño)", Expte. n° 387.711/12, Co
munica a los acreedores del concursado, que: 1) El día 
26 de Abril de 2.012 se ha resuelto Declarar la apertura 
del Concurso Preventivo del Sr. Juan Manuel Recchiuto,
D.N.I.: 31.948.922, CUIT N° 20-31948922-4, con do
micilio real en calle Ramón Vallen0 19 - B° Autódromo

y procesal en calle M. T. de Alvear n° 301, ambos de 
esta ciudad de Salta. 2) Ha sido designada Síndico Titu
lar la Contadora Adriana E. Navas, con domicilio proce
sal en calle Los Mandarinos n° 384 - B° Tres Cerritos - 
Salta, quien ha fijado los horarios de atención los días 
Lunes, Martes y Miércoles de 18:30 a 20:30 3) Se ha 
fijado el día 22 de Junio de 2.012 como fecha tope para 
que los acreedores presenten su Pedido de Verificación 
por ante la Sindicatura acompañando los títulos justifi
cativos de sus créditos. 4) Fijar el día 23 de Agosto de 
2012 para la presentación del Informe Individual de los 
créditos y el 11 de Octubre de 2.012 para el Informe 
General por parte de la Sindicatura. 5) Reservar la fija
ción del día y hora de la Audiencia Informativa prevista 
por el art. 14 inc. 10 de la L.C.Q. y la fijación del perío
do de exclusividad que se acordará al concursado para 
formular las propuestas de acuerdo preventivo por ca
tegoría de acreedores y obtención de conformidad, se
gún el régimen estatuido en el art. 45, para la oportuni
dad del dictado de la resolución prevista por el art. ¿2 
de la L.C.Q. Publíquense Edictos por cinco (5) días en 
el Boletín Oficial y Nuevo Diario. Fdo. Dra. Mirta del 
C. Avellaneda, Juez. Salta, 16 de Mayo de 2.012. Drá. 
Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 290,00 e) 17 al 23/05/2012

O.P. N° 400001516 F. N° 0004-01033

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia de Concurso, Quiebras y Socie
dades Ia Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en los autos caratulados: "Si.Me.La.
S.R.L..s/Concurso Preventivo (pequeño), Expte. N°
380.630.12, hace saber que se ha declarado la Apertura 
del Concurso preventivo de la firma Si.Me.La. SRL, 
C.U.I.T. N° 33-68133269-9, con domicilio real en calle 
Al varado N° 1434 y procesal en Av. Uruguay N° 729 de 
la Ciudad de Salta Capital.

Se hace saber que se han fijado las siguientes fechas: 
El día 18 de Junio de 2.012 como el vencimiento hasta el 
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pe
didos de verificación. El día 15 de Agosto de 2.012 oel 
subsiguiente hábil si fuera este feriado, como fecha lími
te para que la Sindicatura presente el Informe Indivi
dual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la L.C.Q.). El día 01 de 
Octubre de 2.012 o el subsiguiente hábil si fuera feria
do, como fecha tope para la presentación por parte de
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la Sindicatura del Informe General (arts. 14 inc. 9 y 39 
de la L.C.Q.). Se comunica que ha sido designado como 
Síndico titular el C.P.N. Carlos Alberto Rivero, con 
d o m ic ilio  en Av. S arm ien to  N° 432, donde se 
recepcionarán los pedidos de verificación de créditos de 
los días Lunes, Miércoles y Viernes, en el horario de
17.30 a 19.30 horas. Publíquense edictos por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial y en el Diario de mayor circu
lación. Salta, 9 de Mayo de 2.012. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria.

Imp. S 290,00 e) 17 al 23/05/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100027852 R. s/c N° 100003750

La Dra. Ada Guillermina Zunino, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia Segunda 
Nominación, del Distrito Judicial Norte - Circunscrip
ción Tartagal, Secretaria de la Dra. Silvia Susana 
Quevedo, en los autos caratulados: "Romero, Silvana 
Celeste y otros s/Declaración de Abandono - Estado de 
Adoptabilidad" Expte. N° 6135/11, Notifica: Tartagal 
28 de Marzo de 2012, atento al resultado negativo del 
acto de notificación de traslado de demanda al Sr. Patri
cio Albornoz D.N.I. N° 17.920.013, en virtud de que el 
demandado no detenta domicilio cierto y/o conocido, 
en razón de que deambula por la ciudad de Tartagal, a 
los efectos de garantizar la debida defensa de sus dere
chos, es que S.S. Ordena: 1).- Cítese al Sr. Patricio Al
bornoz D.N.I. N° 17.920.013 mediantes Edictos a fin 
de que en el término de Seis días a partir de la última 
publicación de la presente notificación comparezca por 
ente el Juzgado de Io Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia 2o Nominación del Distrito Judicial del Norte - 
Circunscripción Tartagal, sito en calle Cornejo N° 616

de dicha ciudad, a cargo de la Dra. Ada Zunino - Juez - 
Dra. Blanca Alicia Roble - Secretaria - en los autos 
caratulados "Romero, Silvana Celeste y otros s/Decla
ración deAbandono - Estado de Adoptabilidad" Expte. 
N° 6135/11, afín  de quehaga valer sus derechos debien
do presentarse con asistencia letrada del Ministerio 
Público y/o Privada. A tal efecto, notifiquese por Edic
tos en el diario de mayor circulación y por el término de 
tres días. Así mismo, hago saber que el presente se 
encuentra exento de pago de conformidad a lo dispues
to por el Art. 31 de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público. Tartagal, 15 de Mayo de 2.012. Dra. Ada 
Guillermina Zunino, Juez.

Sin Cargo e) 17 al 21/05/2012

O.P. N° 100027803 F. N° 0001-40640

El Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia 
5ta. Nom. Distrito Judicial Centro, Provincia de Salta, a 
cargo interinamente de la Dra. Beatriz Del Olmo de 
Perdiguero, Jueza, Secretaria de la Dra. María Alejandra 
Gauffin, sito en Av. Bolivia esq. Houssey, de la ciudad 
de Salta, en los autos caratulados "Sansone, Enrique 
Daniel c/GDESIGNGROUP S.R.L." por Sumario Co
bro de Pesos Expte. N° 314.838/10, cita a la accionada 
GDESIGNGROUP S.R.L. para comparecer al proceso 
dentro del término de 15 días desde la última publica
ción, bajo apercibimiento de designarle Defensor de 
Ausentes. Publíquese por 3 días en el diario El Tribuno 
de Salta, el diario de mayor circulación de la ciudad de 
Buenos Aires, Boletín Oficial de Salta y Boletín Oficial 
de la Ciudad de Buenos Aires. Fdo. Dra. Beatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Jueza (interina). Salta, 08 de Mayo 
de 2.012. Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/05/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100027842 F. N° 0001 -40706

Clínica de los Valles S.R.L.

Socios: Mario Alberto Yellamo, Documento Nacio
nal de Identidad 14.213.052, CUIT: 20-14213052-2, 
argentino, de 51 años de edad, casado en primeras nup
cias con Susana Gil Collados, de profesión Médico,

domiciliado en Pasaje Joaquín Castellanos 264 de esta 
Ciudad; José Edmundo Brizuela Mendoza Aramayo, 
Documento Nacional de Identidad 11.538.157, C.U.l.T. 
20-11538157-2, argentino, de 58 años de edad, viudo, 
de profesión Médico, domiciliado en Lamadrid 6 -3  piso 
"A" de esta Ciudad; Alberto Cristian Velásquez Ramírez, 
Documento Nacional de Identidad 17.582.447, CUIT 
20-17582447-3, argentino, de46 años de edad, casado en 
primeras nupcias con Beatriz del Carmen Chamale, de
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profesión Médico, domiciliado en 24 de Setiembre 219 
de la Ciudad de Embarcación; Rafael Luis Velásquez 
Ramírez, Documento Nacional de Identidad 20.931.455, 
CUIT: 20-20931455-0, argentino, de 42 años de edad, 
divorciado, de profesión Médico, domiciliado en 24 de 
Setiembre 261 de la Ciudad de Embarcación.

Fecha de Constitución: Se constituye el día 28 de 
Octubre de 2011.

Duración: El plazo de duración de la sociedad se fija 
en noventa y nueve años desde la fecha de suscripción.

Denominación:.La sociedad girará bajo la denomi
nación de "Clínica de los Valles S.R.L."

Sede Social: Sarmiento N° 415 de la ciudad de Salta.

Objeto: La Sociedad tendrá como objeto principal 
la prestación de servicios relacionados con la salud hu
mana, como prestaciones médico - sanatoriales, me
diante la explotación de establecimientos dedicados a la 
medicina general, atención, internación, intervención 
quirúrgica, recuperación, atención de emergencias, far
macia y servicios de alta complejidad relacionados con 
la clínica médica general. También podrá realizar tareas 
de promoción, prevención y la comercialización de sis
tem as prepagos para brindar coberturas m édico - 
asistenciales. Todo lo expuesto la Empresa puede reali
zarlo por cuenta propia, o de terceros o asociada a ter
ceros, dejando constancia que los servicios de medicina 
serán prestados por profesionales debidamente habili
tados. Para la realización del objeto social y el cumpli
miento de sus fines, la Sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer todos aquellos actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por estatuto, solicitar y/o aceptar subsidios 
o empréstitos nacionales y/o internacionales, como así 
también adherir a regímenes de promoción dictados por 
la Provincia y/o la Nación.

Capital: El Capital Social se establece en la suma de 
Trescientos Mil Pesos (S 300.000) representado por 
300 Cuotas Sociales, de un valor nominal de Mil Pesos 
(S 1.000) cada una. Las cuotas son suscriptas en las 
siguientes proporciones: El señor M ario A lberto 
Yellamo, suscribe cien (100) cuotas por la suma total de 
Pesos Cien Mil (S 100.000); el señor José Edmundo 
Brizuela Mendoza Aramayo cien (100) cuotas por la 
suma total de Pesos Cien Mil (S 100.000); el señor 
Alberto Cristian Velásquez Ramirez cincuenta (50) cuo
tas por la suma total de Pesos Cincuenta Mil (S 50.000); 
y el señor Rafael Luis Velásquez Ramírez cincuenta

(50) cuotas por la suma total de Pesos Cincuenta Mi. (S
50.000); La integración del capital se efectúa en efecti
vo en un veinticinco por ciento (25%) y el resto en un 
plazo no mayor a dos años computados a partir de la 
fecha de la suscripción de la sociedad.

Administración y Representación: La Admir/S'ra- 
ción y Representación de la sociedad estará a cargo <1: la 
Gerencia ejercida por un Gerente Titular, nombrándose 
a otro como Gerente Suplente para cubrir el cargo ante 
la ausencia temporaria del Titular, pudiendo ser los 
mismos Socios o no. En caso de que la Asamblea de 
Socios decida que la Gerencia sea ejercida por los i o 
dos, dicho cargo será ejercido en forma alterna y rotati
va por cada uno de ellos con una duración de dos años 
en sus funciones. El Gerente debe prestar una garantía 
de cinco mil (S 5.000), suma que podrá ser docum 2r ra
da en pagaré a la vista. Se designa para el primer periodo 
y por mandato de dos ejercicios como Gerente Titular 
al señor Mario Alberto Yellamo y como Gerente su
plente al señor Alberto Cristian Velásquez Rarrí»ez, 
quienes aceptan y asumen el cargo y fijan dom e lio 
especial en calle Sarmiento N°415 de esta ciudad.

Ejercicio Económico - Balance - D istribucica de 
Utilidades: El ejercicio social cierra el 31 de Jul o  de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 16/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $160,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027831 F. N° 0001-^3682

"C E A  C onsultora S.R .L."

1. Socios: Paula Gabriela Magadan, argentina, E'.IvI. 
N° 24.138.372, CUIL 27-24138372-0, r.acida el 14 de 
Septiembre de 1974, de 37 años, estudiante, casada en 
primeras nupcias con Juan Ramón Jiménez Pey-et, 
dom iciliada en Las C asuarinas N° 258 y G e s  ón 
Fernández Cotignola, argentino, D.N.I. N° 29.336 824, 
CUIT N° 20-29336824-5, nacido el 2 de Julio de 19S2, 
de 29 años, soltero, administrador de empresas, con 
domicilio en Los Fresnos N° 172, ambos ce la C ijdad 
de Salta.

2. Fecha de Constitución: Abril 3 de 2012.

3. Denominación: CEA Consultora S.R.L.
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4. Domicilio: La sociedad tiene su domicilio legal en 
la Provincia de Salta y establece el domicilio social en 
calle Los Fresnos N° 172 de la Ciudad de Salta.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por sí, o por medio de terceros o a cuenta de 
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, la 
prestación de servicios y asesoramiento integral para la 
organización de empresas en lo relativo a asistencia téc
nica en cualquiera de sus sectores o actividades, 
relevamientos, análisis, estudio e instrumentación de 
sistemas operativos generales, ya sean administrativos, 
técnicos, financieros o comerciales; asesoramiento eco
nómico y financiero, factibilidad y pre inversión de pla
nes, programas, proyectos de inversión nacional, regio
nal y sec to ria l, investigac ión  de m ercado y de 
comercialización interna acerca de los rubros menciona
dos, capacitación en las distintas ramas relacionadas 
con el objeto social.

6. Plazo de duración: Su duración es de Noventa y 
Nueve Años, contados a partir de la fecha de su inscrip
ción en el Juzgado de Primera Instancia de Minas y en 
lo Comercial de Registro de Salta.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de doscientos mil pesos ($200.000), dividido en 200 
(doscientas) cuotas sociales en un Valor Nominal de 
S I .000 (mil pesos) cada una, que los socios suscriben 
íntegramente y de conformidad con lo establecido por 
el art. 149 de la Ley 19.550 en este acto integran en 
efectivo el 25% del capital social durante el trámite 
constitutivo de la sociedad y el saldo será integrado por 
los socios en un plazo máximo de dos años. Cada uno 
de los socios, tanto la señora Paula Gabriela Magadan, 
como el señor Gastón Fernández Cotignola suscriben la 
cantidad de cien (100) cuotas sociales, por un importe 
de $100.00 (cien mil pesos), que representa en cada 
caso el 50% de las cuotas sociales.

8. Administración y Representación: La adminis
tración estará a cargo de uno de los Sres. Socios o de un 
tercero designado a tal fin y será unipersonal. Se desig
na como gerente a la señora Paula Gabriela Magadan, 
argentina, D.N.I. N° 24.138.372, CUIL 27-24138372-
0, nacida el 24 de Septiembre de 1974, de 37 años, de 
profesión estudiante, casada en primeras nupcias con 
Juan Ramón Jiménez Peyret.

9. Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica

ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, Mayo 14 de 
2012. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 94,00 e) 17/05/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100027835 F. N° 0001-40691

NOROBRAS C .C. S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 11 dejuniode2012,ahs. 16, 
en Calle 2 esquina Calle 3, Parque Industrial Salta, a fin 
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Lectura y consideración del Balance General al 
31/12/2011 y Estado de Resultados.

3.- Determinación del número de Directores, desig
nación de los mismos y del Síndico. Fijación de su retri
bución.

Se informa que los Estados Contables se encuen
tran a disposición para su análisis.

Ing . H ugo E d u a rd o  Isola 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 17 al 23/05/2012

O.P. N° 100027758 F. N° 0001-40602

H orizontes S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asamblea General Ordinaria deAccio- 
nistas para el día 11 de junio de 2012, a horas nueve en 
la sede social de Horizontes S.A. sito en Avda. Ex Com
batientes de las Malvinas N° 3890 (Ex Ruta 9 Km. 
1592) Limache, B° El Tribuno, de esta ciudad, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del acta anterior,

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.
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3.- Motivo de la convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234 inc. I de la Ley 19.550 y sus 
modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2011.

5.- Consideración y en su caso, aprobación de la 
gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora 
por el ejercicio 2011.

6.- Elección de Directores por el término de tres 
ejercicios.

7.- Elección de los M iembros de la Comisión 
Fiscalizadora por el término de un ejercicio.

8.- Determinación de honorarios de Directores y 
Síndicos correspondiente al Ejercicio 2011.

9.- Fijación de honorarios de directores y síndicos 
en exceso de los límites prefijados en el Art. 261 in fine 
ley 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al 
ejercicio 2011.

10.- Consideración del tratamiento a dar a los resul
tados acumulados (constitución de reservas, dividen
dos, etc.) al 31 de diciembre de 2011.

Depósito de las acciones. El accionista para asistir a 
la asamblea, sólo podrá asistir, por sí o representados 
adecuadamente, los accionistas reconocidos como ta
les, quienes deberán depositar en la sociedad sus accio
nes o un certificado de depósito librado al efecto por 
una entidad financiera, caja de valores u otra institución 
autorizada, con el objeto de proceder a su registro en el 
Libro de Asistencia a la Asamblea con no menos de tres 
(3) días hábiles de anticipación, sin contar el día de la 
Asamblea.

N o rb e r to  C é sa r  F re y re  
Director Titular 

Imp. 5 200,00 e) 15 al 21/05/2012

AVISOS COMERCIALES

O. P. N° 100027844 F. N° 0001 -40707

MACROAVALS.GR.

Designación M iem bros: Consejo
de A dm inistración y Comisión Fiscalizadora

Por acta de Asamblea Ordinaria de fecha 29.04.11, 
convocada por acta del Consejo de Administración N° 
309 de fecha 17.03.11 y en cumplimiento de normas

legales y estatutarias se trató la designación de los miem 
bros del Consejo de Administración y de la Comisión 
Fiscalizadora, resultando electos:

Consejo de A dm inistración:

C onsejeros T itu lares por Socios Protectores

1) Luis Carlos Cerolini DNI 11.187.410

2) JorgelinaNora Basso DNI 13.701.654

Consejero T itu la r por Socios Participes

3) Pablo M anuel de la M erced Sansone DNI
17.791.876

Consejeros Suplentes por Socios P ro te :to res

4) Gerardo Luis Bartolomé DNI 12.164.084

5) Carlos Javier Ferraro DNI 16.387.020

Consejeros Suplentes por Socios Participes

6) Máximo Cardini Zar DNI 23.789.557 

Comisión Fiscalizadora:

Sindico T itu la r po r Socios Protectores

1) Matías Simón Amado DNI 23.316.080

Síndico T itu lares po r Socios Partíc ipes

2) Alberto Ramón BoggioneDNI 8.172.895

3) Emilia del Valle Fomari DNI 5.335.531

Sindico Suplentes po r Socios Protectores

4) Agustín Recalde DNI 24.728.089

Síndicos Suplentes por Socios Partícipes

5) Luis M.uzzini DNI 14.780.586

6) Marcelo Loprete DNI 13.898.129

Por acta del Consejo de Administración N° 324 Bis 
de fecha 29.04.11, los miembros del Consejo de Admi
nistración elegidos por acta de Asamblea de feche 
29.04.11, dispusieron la distribución de cargos del Con
sejo de Administración, resultando:

Presidente: Jorgelina Nora Basso DNI 53.101.654 
quien constituye domicilio en calle España N° 550 - 
Salta.

V ice-Presidente: Pablo M anuel de la M erced 
Sansone DNI 17.791.876 quien constituye dcmicilic 
en Av. Entre Ríos N° 837 - Salta.
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Los miembros del Consejo de Administración son 
elegidos por tres ejercicios conforme lo dispuesto en el 
estatuto; los miembros de la Comisión Fiscalizadora 
por un ejercicio.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez Primera 
Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15 de 
Mayo de 2.012. Dra. Martha González D iezdeB oden, 
Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 17/05/2012

O. P. N° 100027843 F. N° 0001 -40707

MACROAVALS.GR.

R enuncia M iem bros T itu lares:
Consejo de A dm inistración y Comisión 

Fiscalizadora

Por acta del Consejo de Administración N° 384 de 
fecha 18.10.11, renuncian los Miembros Titulares del 
C onsejo  de A d m in istrac ió n  y de la C om isión  
Fiscalizadora y asumen los Miembros Suplentes del 
C onsejo  de A dm in istrac ió n  y de la C om isión  
Fiscalizadora como Miembros Titulares hasta comple
tar el mandato en curso:

Por el Consejo de A dm inistración renuncian

1) Luis Carlos Cerolini DNI 11.187.410

2) Jorgelina Nora Basso DNI 13.701.654

3) Pablo M anuel de la M erced Sansone DNI
17.791.876

Para  el Consejo de A dm inistración se designan

4) Gerardo Luis Bartolomé DNI 12.164.084

5) Carlos Javier Ferrare DNI 16.387.020

6) Máximo Cardini Zar DNI 23.789.557

Por la Comisión Fiscalizadora renuncian

1) Matías Simón Amado DNI 23.316.080

2) Alberto Ramón Boggione DNI 8.172.895

3) Emilia del Valle Fomari DNI 5.335.531

P ara  la Comisión Fiscalizadora se designan

4) Agustín Recalde DNI 24.728.089

5) Luis Muzzini DNI 14.780.586

6) Marcelo Loprete DNI 13.898.129

Por misma acta del Consejo de Administración, asu
me como Presidente el Sr. Gerardo Luis Bartolomé DNI 
12.164.084 quien constituye domicilio en calle Diego 
Palma Na 2750 - San Isidro - Pcia. de Buenos Aires.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15 de 
Mayo de 2012. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027840 F. N° 0001-40700

Lithium  1 S.R.L.

A um ento de C apital - M odificación 
de C on tra to  Social

Aumento de capital de la Sociedad por Capitaliza
ción de deuda: Se aumenta el capital de la sociedad por 
la suma de Pesos Siete Millones Trescientos Cuarenta 
y Cuatro Mil ($ 7.344.000), mediante la capitalización 
de parte de los créditos que mantiene a la fecha la Socie
dad Lithium One Inc. en contra de ésta Lithium 1 S.R.L.

Modificación del Artículo Cuarto del Contrato So
cial: "Cuarto: El capital social se establece en la suma de 
Pesos Siete Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro 
Mil ($ 7.644.000), dividido en Setenta y Seis Mil Cua
trocientos Cuarenta (76.440) cuotas de capital de Pe
sos Cien (S 100) con derecho a un voto cada una"

El Capital Social de Lithium 1 S.R.L., se encuen
tra totalm ente suscripto e integrado en las siguientes 
proporciones: 1) Por Lithium One Inc. la cantidad de 
Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Diez (76.410) cuo
tas sociales, por la suma de Pesos Siete Millones 
Seiscientos Cuarenta y Un Mil (S 7.641.000); y 2) 
Por Robert Patrick Highsmith la cantidad de Treinta 
(30) cuotas sociales, por la suma de Pesos Tres Mil 
(S 3.000).

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $64,00 e) 17/05/2012
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O.P. N° 100027839 F. N° 0001 -40699

Sima del N orte S.R.L.

Designación de G erente

Instrumento: Acta de Reunión de Socios de fecha 
19-03-12, con firmas certificadas por el Escribano Car
los Ignacio Trogliero Torres.

Nuevo Gerente: Los socios Martín Roberto Molina, 
argentino, D.N.I. N° 32.334.173, C.U.I.L. N° 20- 
32334173-8, nacido el 01-07-86, empleado, soltero, 
domiciliado en calle Junín N° 473, de esta ciudad, y el 
Señor Andrés Chunco, argentino, D.N.I. N° 32.365.083, 
C.U.I.T. N° 20-32365083-8, nacido el 22-09-86, aboga

do, soltero, domiciliado en calle Belgrano N° 1.725, de 
esta ciudad, designan nuevo Gerente señor Juan F.ablo 
Mendoza, argentino, D.N.I. N° 32.804.281, C.U.I.L. 
N° 23-32804281-9, nacido el 12-06-87, empresario, 
soltero, domiciliado en calle Ameghino N° 550, 6°.díso, 
de esta ciudad, quien acepta el cargo y constituye domi
cilio especial en calle Ameghino N° 550,6° piso, de esta 
ciudad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de V!inas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 17/05/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100027859 F. N° 0001-40718

Asociación Civil de A rtesanos Plaza Francia 
Don ¡Martín ¡Miguel de G üem es - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de 
A rtesanos Plaza F rancia Don M artín M iguel de 
Güemes, convoca a sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo el día 6 de Junio del año 
2012 a hs. 13.30 en las instalaciones del Predio Ferial 
ubicado en Pasaje Beltrán s/n entre calles Mendoza y 
San Martín - Locales 19,21 y 23, de la ciudad de Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Consideración de Memorias y Balances al 08/ 
08/2008, al 08/08/2009, al 08/08/2010 y al 08/08/2011.

3.- Renovación de la Comisión Directiva, por el 
término de 2 (dos) años.

4.- Si hay lista de postulantes para la Comisión 
Directiva, deberán presentarse 24 horas antes de la asam
blea en la sede de la Asociación, ubicada en calle Zuviría 
2076, de esta Ciudad, firmada por el apoderado de lista.

5.- Designación de 2 (dos) socios asam bleístas 
para firm ar el acta juntam ente con el Sr. Presidente y 
Secretario.

El quorum de la Asamblea será de la milad más uno 
de los socios. Transcurrido una hora de la fijada 2n la 
citación, sin obtener quorum, la Asamblea sesionará con 
el número de los socios presentes.

E d u a rd o  A larcón  
Secretario 

U lises A lv a ra d o  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 17/05/2012

R. s/c N° 100003752O.P. N° 100027858

C ooperadora de Ayuda al Recién Nacido 
C.A.RE.NA. - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Asociados a la Asamblea 
General Ordinaria, que se.llevará a cabo el día 31 de 
Mayo de 2.012, a las 17,30 hs. En el domicilio de la Sra. 
Velia Valle de Casavilla - Presidenta sito en caile Alvarado 
N° 1937 de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2 - Lectura y consideración del Balance, Memoria e kifor- 
me del Organo de Fiscalización correspondiente al año 2011.

3.- Designación de dos socios para la firma del Acta 
de Asamblea.

N o rm a  A g u ile ra  
Secretaria 

V elia  V alle  d e  C a sa v illa  
Presidenta

Sin Cargo e) 17/05/2012
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O.P. N° 100027855 F. N° 0001-40715

C entro  Vecinal B arrio  Jaim e Oávalos - Salta 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva Provisoria del Centro Veci
nal Barrio Jaime Dávalos, de acuerdo a lo establecido en 
su Estatuto Social y lo resuelto oportunamente por la 
Dirección General de Inspección general de Personas 
Jurídicas en Resolución N° 11/2012, convoca a todos 
los socios a la Asamblea General Extraordinaria, que se 
realizara el día 09 de junio del año 2012 a horas 20:00, 
en el domicilio legal de la institución, en Mza. 68 "B" 
Lote N° 1, a fin de dar tratamiento lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de Asamblea anterior.

2.- Lectura y Consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General e Informe del Organo de Fiscali
zación correspondiente al Ejercicio del año 1996 a 2011.

3.- Renovación total de la Comisión Directiva y 
Organo de Fiscalización.

4.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el 
Acta de la Asamblea.

(Nota). Artículo N° 47; Las Asambleas se celebraran 
válidamente aun en los casos de reformas del Estatuto y 
disolución social, sea cual fuere el número de socios 
concurrentes una después de fijada en la convocatoria, 
si antes no se hubiera reunido a la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto.

p/Comisión Directiva Provisoria

M a ría  C r is t in a  A ria s  
O s c a r  H ugo G a lv án  
O s c a r  L u is  R o m ero  

Imp. $ 25,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027851 F. N° 0001 -40713

SACRA Sindicato de Amas de Casa 
de la República A rgentina - Filial Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por Resolución del Consejo Directivo del Sindicato 
de Amas de Casa de la República Argentina SACRA - 
Filial Salta, se convoca a las Sras. Afiliadas a la Asam
blea General Ordinaria que se realizará el día siete de 
junio de 2012 a hs. 18:00, en su sede social sita en calle 
La Florida N° 476 para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración de Memoria, Balance General, 
Informe del Organo de Fiscalización, correspondiente 
al ejercicio 2010/2011.

3 .-Análisis de la vida Institucional de la Asociación.

4.- Designación de dos afiliados para suscribir el acta.

Ester Lidia Córdoba 
Secretaria General 

Imp. $ 25,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027841 F. N° 0001-40705

C entro  de Taxim etristas de Tartagal - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Taximetristas de la ciudad de Tartagal, 
convoca sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 
a llevarse a cabo el día 15 de junio de 2012 a horas 
22:00, en la sede del Centro de Taximetristas sito barrio 
Villa Saavedra de la ciudad de Tartagal, a los efectos de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

3.- Consideración y aprobación del Balance Gene
ral, Memoria e Informe del Organo de Fiscalización 
correspondiente al ejercicio 01/01 /2010 al 31 /12/2010.

4.- Elección de comisión directiva y miembros del 
Organo de Fiscalización.

R a ú l C a s ti l lo  
Secretario 

J o r g e  L a g u n a  
P residente

Imp. S 25,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027838 F. N° 00001-40697

C entro  de Jubilados, Pensionados y Abuelos en 
G eneral del B° Santa A na I - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL
Y ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Centro de Jubilados, Pensionados y Abuelos en 
Gral. del B° Santa Ana I, convoca a sus asociados a la
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Asamblea General Ordinaria Anual y Asamblea Gene
ral Extraordinaria para el día 15/06/12 a horas 17 en 
nuestra sede social de Pje 8 - Cbo. Pppal. J.L. Ramírez 
N° 243 Bo. Santa Ana 1 de esta ciudad para considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para firmar el Acta de 
esta Asamblea.

2.- Lectura de Acta de Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración de: Memoria, Balance 
General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos y 
Dictamen del Organo de Fiscalización ejercicio Conta
ble N° 12 iniciado el 01/01/2.011 y cerrado el 31/12/
2.012.

4 .-Asamblea General Extraordinaria: Elección para 
Renovación total de Comisión Directiva por un perio
do de Cuatro Años (4) por finalización de Mandato de 
esta C.D. actualmente en vigencia.

La Asamblea se celebrará válidamente sea cual sea el 
número de socios concurrentes, una (1) hora después 
de la fijada en la convocatoria si antes no se hubiera 
reunido la mitad más uno de los socios con derecho a 
voto.

L u c ia  E liz a b e th  M a rtín e z  
Secretaria 

S a ra  G ra c ie la  C é sa r  
P residenta

Imp. S 39,00 e) 17/05/2012

O.P. N° 100027832 F. N° 0001-40687

C lub Social y Atlético Villa Beba - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Social y Atlético 
Villa Beba, convoca a sus asociados a la Asamblea Ordi
naria, que se llevará a cabo el día 31 de Mayo de 2012,

a horas 21:00, en la sede de la Institución Ca~ayate N° 
65 de la ciudad de Rosario de la Frontsra, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para "efrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e Informe del 
Organo de Fiscalización, Ejercicio cerrado el 3 s 12/2011.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
validas las decisiones que se adopten.

N ic a n d ro  R e n é  S a ld a d o  
Secretario 

H éc to r R u b én  N a v a r io
Presidente

Imp. S 25,00 e) I 7*05/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100027866

Saldo anterior Boletín $ 285.856,40

Recaudación 
Boletíndel día 16/05/12 S 2.770,20

TOTAL $ 288.526,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001526

Saldo anterior Boletín i 46.291,00

Recaudación
Boletín del día 16/05/12 i i. seo ,00

TOTAL 9>4 47.351,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en TomoS de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un Indice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

